
 1 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY  
 

 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL SECTOR AGUA Y 

SANEAMIENTO  
 

 

  

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

Ministerio de 

Obras Públicas y 

Comunicaciones 

Secretaría del 

Ambiente 

 

Servicio Nacional de 

Saneamiento 

Ambiental 

 

 

Empresa de 

Servicios Sanitarios 

del Paraguay 

Ente Regulador de 

Servicios 

Sanitarios del 

Paraguay 

 

 

APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO  

 

                                                                                  
 

 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONS TRUCCIÓN Y FOMENTO 

(BIRF) 
 

 

MARCO DE POLÍTICAS DE REASENTAMIENTO 

INVOLUNTARIO  Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

(MPRIAI ) 

 
Anexo 3 del Marco de Gestión Ambiental y Social del PMSAS 

2 de febrero de 2009 
 



 2 

 

 

TABLA DE CONTENIDOS  
 

A. INTRODUCCIÓN .......................................................................................................................... 5 
B. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ................................................................................................. 5 

a. Objetivo del Proyecto ................................................................................................................. 6 
b. Componentes del Proyecto ......................................................................................................... 6 

C. MANEJO DE POSIBLES OBRAS POR EL PROYECTO............................................................... 7 
a. Enfoque...................................................................................................................................... 7 
b. Categoría de Obras Según su Escala de Posibles Impactos Ambientales y Sociales y Manejo 

Ambiental y Social ................................................................................................................................ 8 
c. Obras Urbanas Mayores ............................................................................................................ 8 
d. Obras Urbanas Menores ............................................................................................................ 9 
Social ................................................................................................................................................... 9 

D. MANEJO DE POSIBLES IMPACTOS GENERADOS POR LAS OBRAS QUE ACTIVEN 

REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO Y/O ADQUISICIÓN DE INMUEBLES TAL COMO 

DEFINIDO EN LA OP 4.12 DEL BANCO MUNDIAL .......................................................................... 10 
d.i. Obras Urbanas Mayores de Alcantarillado ................................................................................ 11 
d.i.2. Emisarios Subfluviales y las Descargas en el Río Paraguay ......................................................... 12 
d.i.3. Colectores Construcción de Emisarios al Sistema de Tratamiento ................................................ 13 
d.ii. Obras Urbanas Menores de Agua .............................................................................................. 13 
d.iii. Obras Rurales, Incluidas las Destinadas a las Poblaciones Indígenas ..................................... 13 
d.iv. Otros Casos: Los ñAguaterosò y Zonas Protegidas ................................................................ 14 
d.iv.1. Los ñAguaterosò. ...................................................................................................................... 14 
a. Esfuerzos para Minimizar el Reasentamiento Involuntario, Incluida la Adquisición de Inmuebles . 

  ................................................................................................................................................ 14 
E. MARCO DE POLÍTICA DE REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO Y DE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES ......................................................................................................................................... 15 
a. Objetivo del MPRIAI ................................................................................................................ 15 

F. PLAN DE REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 

OBJETIVOS, PRINCIPIOS A OBSERVAR  EN SU PREPARACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

MONITOREO ........................................................................................................................................ 16 
a. Objetivos del Plan de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles ..................... 16 
b. Principios a ser Observados en los Planes de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de 

Inmuebles ........................................................................................................................................... 17 
c. Contenido del Plan de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles o Plan 

Abreviado de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles. ........................................... 17 
d. Marco Jurídico Aplicable a los Planes de Reasentamiento y/o Involuntario y/o Adquisición de 

Inmuebles ........................................................................................................................................... 18 
d.i. Régimen Legal de la Propiedad y Expropiaciones en Paraguay.................................................. 18 
d.i.1. Jurisprudencia en Expropiaciones en Paraguay............................................................................ 19 
d.i.2. Competencia Municipal para la Adquisición de Predios por Expropiación, y Uso, Arrendamiento o 

Usufructo ............................................................................................................................................ 20 
d.ii. Cesión de Terrenos para Obras Públicas ................................................................................... 20 
d.iii. Régimen Legal de las Servidumbres ..................................................................................... 22 
d.iv. Normas Relacionadas con la Provisión de Servicios de Asistencia para Reasentamiento 

Poblacional ......................................................................................................................................... 25 
d.v. Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos Incorporados en la Constitución Nacional ... 25 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre ........................................................... 25 

G. PROCESO DE PREPARACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLANES DE REASENTAMIENTO 

Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y EL CICLO DE GESTIÓN DEL PROYECTO ........................... 29 
a. Gestión de Reasentamiento y Adquisición de Inmuebles en el Ciclo del Proyecto. Actividades y 
Responsabilidades Institucionales en el Proceso de Elaboración y Aprobación del Plan de 

Reasentamiento ................................................................................................................................... 29 



 3 

b. Divulgación de la Información en la Formulación del Plan de Reasentamiento Involuntario y/o 

Adquisición de Inmuebles .................................................................................................................... 32 
b.i. Actividades de Comunicación en la Formulación del PRI .......................................................... 32 

H. EL PROCESO DE ENCUESTAS (DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO Y CENSO) PARA LOS 

SUBPROYECTOS ................................................................................................................................. 33 
a. Diagnóstico Socioeconómico y Censo ....................................................................................... 33 
b. Censo de Predios ..................................................................................................................... 34 
c. Estudio de Títulos ..................................................................................................................... 35 
d. Valoración de los Inmuebles ..................................................................................................... 36 

I. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE LAS PERSONAS AFECTADAS POR EL PROYECTO 

(PAPs) EN TÉRMINOS DE REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO .................................................. 37 
a. Criterios para Determinar la Elegibilidad para el Reasentamiento Involuntario ....................... 37 
a. Categorías Específicas para el Reasentamiento Involuntario .................................................... 38 

J. MEDIDAS DE COMPENSACIÓN POR CATEGORÍA DE LAS POBLACIONES AFECTADAS 

POR EL PROYECTO (PAPs) ................................................................................................................. 40 
K. MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL CASO DE TERCERIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE REASENTAMIENTO ............................................................................................ 41 
L. VÍNCULOS ENTRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL REASENTAMIENTO Y EL INICIO DE LAS 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.............................................................................................................. 41 
a. Período de Inicio de Obra que Ocasiona Reasentamiento ......................................................... 41 
b. Estrategias para Evitar Repoblamiento de Áreas Liberadas ...................................................... 42 

M. GESTIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS .............................................. 42 
a. Instancia Institucional, Primera Instancia ................................................................................ 42 
b. Mediación Externa, Segunda Instancia ..................................................................................... 43 

N. ARREGLOS DE FINANCIACIÓN DE LOS PLANES DE  REASENTAMIENTO ....................... 43 
a. Presupuesto del PRI,  Su Aprobación ........................................................................................ 43 
b. Modelos de Presupuestos de los PRI ......................................................................................... 43 

O. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LAS POBLACIONES AFECTADAS (PAPs) EN EL 

PROCESO DE PLANIFICACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN EX POST 

DEL PLAN DE REASENTAMIENTO ................................................................................................... 44 
a. Mecanismos de Comunicación y Participación de las PAPs en el Ciclo de los PRI .................... 45 
b. Plan de Comunicación y Participación para los Subproyectos, del Cual Formará Parte el Plan de 

Comunicación del PRI ........................................................................................................................ 45 
c. Mecanismos de Comunicación y Participación Social  de Acuerdo con el Riesgo Ambiental ï 

Social de los Subproyectos .................................................................................................................. 45 
(Salvo para Comunidades Indígenas - para este caso, véase el Marco de Gestión de Pueblos Indígenas)

 ........................................................................................................................................................... 45 
P. ARREGLOS INTERNOS Y EXTERNOS DE MONITOREO ....................................................... 48 

a. Monitoreo ................................................................................................................................ 48 
b. Evaluación Ex Post .................................................................................................................. 49 

Q. LINEAMIENTOS PARA EL PLAN OPERATIVO DEL MPRIAI  ................................................ 49 
ANEXO 1. MUNICIPIOS DEL AREA DE ESTUDIO/INFLUENCIA DE OBRAS URBANAS 

MAYORES ï GRAN ASUNCIÓN. ........................................................................................................ 51 
ANEXO 2. POSIBLES TERRENOS PARA PLANTA DE TRATAMIENTO EN EL GRAN ASUNCIÓN

............................................................................................................................................................... 52 
 
MATRICES  

 
Matriz 1. Clasificación del Subproyecto en Función de su Sensibilidad al Medio Social

 ...............................................................................................................................................................¡Err

or! Marcador no definido. 
Matriz 2. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: Identificación del         

Subproyecto ........................................................................................................................................... 29 
Matriz 3. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: Estudio y Aprobación del 

Subproyecto ........................................................................................................................................... 30 



 4 

Matriz 4. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: Implementación del Plan de 

Reasentamiento ...................................................................................................................................... 31 
Matriz 5. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: Monitoreo y Evaluación              

Ex Post ................................................................................................................................................... 32 
Matriz 6. Lineamientos del Plan Operativo del MPRIAI .......................................................................... 49 
 

CUADROS 

 

Cuadro 1. Informe de Características socioeconómicas de los hogares  (en general aplicable a privación 
involuntaria de tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de 

los activos o del acceso a los activos) .......................................................................................................... 36 
Cuadro 2. Informe de Propiedades (Bienes inmuebles afectados) (en general aplicable a privación involuntaria 

de tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o 

del acceso a los activos) .............................................................................................................................. 37 
Cuadro 3. Informe de caracterización socioeconómica de los negocios afincados en las terrenos (en general 

aplicable a privación involuntaria de tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la 

vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos) .................................................................. 37 
Cuadro 4. Informe de caracterización socioeconómica de las actividades desarrolladas en el entorno del 

Proyecto (en general aplicable a privación involuntaria de tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o 

la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos) .......................................... 37 
Cuadro 5. Criterios para agrupación de la población desplazada por categorías ............................................ 38 
Cuadro 6. Categoría de Población Afectada por el Proyecto, Tipo de Impacto y Medidas Compensatorias ... 40 
Cuadro 7. Presupuesto Proyecto de Reasentamiento (Referencial para cada Subproyecto en caso de 

Adquisición de Terrenos) ............................................................................................................................ 43 
Cuadro 8. Presupuesto Proyecto de Reasentamiento (Referencial para cada Subproyecto en caso de 

compensación de pérdida de fuentes de ingresos) ........................................................................................ 44 
Cuadro 9. Guía para Comunicación y Participación. Subproyecto: Nivel 1: ALTO RIESGO ........................ 46 
Cuadro 10. Guía para Comunicación y Participación. Subproyecto: Nivel 2: MODERADO RIESGO .......... 47 
Cuadro 11. Guía para Comunicación y Participación. Subproyecto: Nivel 3: BAJO RIESGO ....................... 47 
 



 5 

 

A. INTRODUCCIÓN  

 

1. El presente Marco de Política de Reasentamiento Involuntario
1
 y Adquisición 

de Inmuebles (MPRIAI )
2
 contiene principios y procedimientos sobre reasentamiento 

involuntario  y forma parte del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) elaborado 

para el Proyecto
3
. El MPRIAI será aplicado por las instituciones ejecutoras en la ejecución 

del Proyecto de Modernización del Sector Agua y Saneamiento (PMSAS) en la elaboración 

de los Planes (Abreviados o Extendidos) de Reasentamiento Involuntario o Adquisición de 

Inmuebles, en el caso que se presenten situaciones que los generen, tal como se definirá en 

este Marco.  

 

2. Debido a que el PMSAS es sectorial y de naturaleza programática, las 

inversiones específicas no serán conocidas de antemano y las necesidades de manejo 

de temas de reasentamiento tampoco son posibles de prever, el MPRIAI  es una guía 

técnica que describe los procedimientos y las responsabilidades institucionales para 

evaluar y gestionar los posibles riesgos e impactos que podrían ser generados por las 

obras o subproyectos que activen la política de reasentamiento involuntario del Banco 

Mundial,  a lo largo del ciclo de los subproyectos.  

 

3. Este MPRIAI se basa en la legislación paraguaya, normas aplicables de 

carácter internacional ratificadas por el gobierno paraguayo, así como por los 

principios generales de la Política de Reasentamiento Involuntario OP 4.12 del Banco 

Mundial.  En efecto, el MPRI AI  adopta la definición de la política OP 4.12. Por tanto, 

el MPRIAI abarca los efectos económicos y sociales directos resultantes de los 

subproyectos de inversión financiados por el Proyecto y causados por: 

 

a) la privación involuntaria de tierras, que da por resultado: 

 

i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 

ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos, o 

iii) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de subsistencia, ya sea que 

los afectados deban trasladarse a otro lugar o no, o 

 

b) la restricción involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como parques o zonas 

protegidas, con los consiguientes efectos adversos para la subsistencia de las personas 

desplazadas. 

 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

                                                        
1
 A los efectos de este Marco y para su consistencia con la pol²tica OP 4.12 del Banco Mundial, por ñinvoluntariasò se entenderán 

aquellas acciones que se pueden realizar sin que la persona desplazada consienta en ellas con conocimiento de causa, ni tenga poder de 

decisión al respecto. 
2
 MPRIAI es el Marco de Políticas de Reasentamiento Involuntario y Adquisición de Inmuebles. Donde se diga solo Reasentamiento o 

Reasentamiento Involuntario, entiéndase que puede también referirse a Adquisición de Inmuebles. 
3
 Para una descripción detallada del MGAS remítase a la versión in extenso del mismo, actualizado al 24 de diciembre de 20008 en 

www.essap.com.py  y  www.senasa.gov.py. 

http://www.essap.com.py/
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4. El Proyecto de Modernización del Sector Agua y Saneamiento (PMSAS) es una 

iniciativa del Gobierno de la República del Paraguay (GdRP). Las instituciones 

directamente involucradas en el Proyecto son i) la Empresa de Servicios Sanitarios de 

Paraguay (ESSAP), la empresa pública de provisión de agua y saneamiento; ii) el Servicio 

Nacional de Salud Ambiental (SENASA), la agencia de asistencia técnica de la provisión 

de agua y saneamiento rural; iii) el Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN), iv) 

la Secretaría Nacional del Ambiente (SEAM), y v) el Ministerio de Obras Públicas  y 

Comunicaciones (MOPC) que asiste al Titular del Servicio. Los recursos financieros del 

Proyecto provendrán del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y del 

(GdRP). 

 

a. Objetivo del Proyecto 

 

5. El Objetivo de Desarrollo del Proyecto es aumentar la eficiencia, la cobertura y 

la sostenibilidad del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento en el Paraguay 

a través de: (a) la mejora de la gobernabilidad del sector, (b) la mejora de los servicios de 

agua y aumento del acceso a servicios de alcantarillado en el área metropolitana de 

Asunción, y (c) aumentar el acceso sostenible a servicios de agua y saneamiento en las 

zonas rurales.  

 

 

b. Componentes del Proyecto 

 

6. El Proyecto tiene previsto desarrollar los siguientes principales componentes y 

actividades: 

 

1. Componente 1: Apoyo a la modernización del sector -gobernabilidad y 

fortalecimiento institucional. Este componente está diseñado para consolidar 

institucionalmente el sector de agua y saneamiento a través de las siguientes acciones: 

(a) el apoyo del Ministerio de Obras Públicas en el fortalecimiento de la recién creada 

Unidad de Servicios de Agua y Alcantarillado, que ejercerá las funciones relacionadas con 

la titularidad del servicio de acuerdo con la Ley 1614/00, asistencia en la preparación de 

una política financiera para el sector, en la supervisión y la aplicación del Marco de 

Gobernabilidad del Sector, y en la aplicación de un sistema de información del sector, (b) 

fortalecer al Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN) y reestructurar sus 

funciones para regular eficazmente el sector, y (c) el apoyo a la Secretaría del Ambiente 

(SEAM) mediante el fortalecimiento de las Direcciones de Recursos Hídricos y 

Licenciamiento Ambiental, la clasificación de las diferentes cuencas a través de estándares 

de descarga, y la mejora del proceso de concesión de licencias ambientales para las 

inversiones en el sector de agua y saneamiento.  
 

2. Componente 2: Servicio de abastecimiento de agua y saneamiento urbano y 

fortalecimiento institucional de ESSAP. Este componente se centra tanto en la 

modernización de ESSAP como en la financiación de inversiones urgentes de AyS a 

través de dos subcomponentes: i. El fortalecimiento institucional y la gobernabilidad 

corporativa de ESSAP a través de: (a) la implementación de a las actividades de 

gobernabilidad corporativa relacionadas con ESSAP SA, tales como el establecimiento de 
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un Directorio, la implementación de la Estrategia de Buena Gobernabilidad relacionada a 

ESSAP, incluyendo las actividades de responsabilidad social, y el fortalecimiento de, entre 

otras, las Unidades de control interno, auditoría, y adquisiciones, (b) la reestructuración de 

ESSAP a través del diseño y la implementación de unidades de servicio y mejora de su 

desempeño operacional y comercial, (c) el fortalecimiento de la unidad ambiental y social 

de ESSAP, garantizando el cumplimiento de las salvaguardias y adecuada implementación 

del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), (d) el apoyo a la estrategia de 

comunicación de la ESSAP, incluidas las actividades previstas en la Estrategia de Buena 

Gobernabilidad y el MGAS; y ii. Inversiones priorizadas en infraestructura de agua y 

saneamiento, incluyendo: (a) inversiones urgentes dirigidas a la reducción de agua no 

contabilizada y aumentar la eficiencia, (b) la rehabilitación de infraestructura de agua y 

alcantarillado, y (c) expansión prioritaria de los sistemas de agua y alcantarillado en el área 

metropolitana de Asunción y el interior.  

 

3. Todas las obras seguirán la metodología detallada en el MGAS del Proyecto. 

Las obras menores descritas en (a) y (b) tendrán su evaluación ambiental y social 

específica según se detalla en el MGAS. Las obras mayores de infraestructura de 

saneamiento se llevarán a cabo después de la actualización del Plan Maestro de 

Alcantarillado del área metropolitana de Asunción, que integrará plenamente la 

información de línea de base y criterios de evaluación en la metodología general de 

planificación.  Este estudio proporcionará a ESSAP de un análisis de las alternativas sobre 

las cuales tomar las decisiones de inversión en el área metropolitana de Asunción. Este 

componente también financiará los diseños definitivos de todas las obras y las evaluaciones 

de impacto ambiental específicas de las obras mayores.  

 

7. Componente 3: Abastecimiento de agua rural, educación en saneamiento e 

higiene y fortalecimiento institucional del SENASA.  Este componente ampliará la 

experiencia de proyectos de agua y saneamiento rural para aumentar la cobertura y 

calidad a través de: (a) el fortalecimiento del Servicio Nacional de Saneamiento 

Ambiental (SENASA), mediante el apoyo a su proceso de descentralización, equipamiento, 

y fortalecimiento de sus unidades de gestión ambiental y social siguiendo las previsiones 

del MGAS del proyecto. También incluye su estrategia de comunicación, mecanismos de 

responsabilidad social previstos en la Estrategia de Buena Gobernabilidad y actividades 

bajo el MGAS; (b) aumento de la cobertura de AyS para las comunidades indígenas; (c) el 

aumento de la cobertura de AyS, y educación en higiene en comunidades rurales 

priorizadas usando índices sociales que se utilizarán en el proceso de consulta de los 

subproyectos. El proceso de intervención social incluirá capacitación de Juntas para 

operación y mantenimiento, apoyo a las Juntas existentes a través del fortalecimiento de las 

Asociaciones de Juntas; y (d) prueba de mecanismos innovadores para la construcción y 

expansión de servicios en comunidades rurales utilizando esquemas de subsidio mínimo. 

 

 

C. MANEJO DE POSIBLES OBRAS POR EL PROYECTO 

 

a. Enfoque 
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8. Este Proyecto es sectorial y programático. Por lo tanto, abarca obras en zonas 

urbanas y rurales, que serán ejecutadas en secuencias que dependerán de la 

disponibilidad de las mismas respecto a los requerimientos técnicos, económico-

financieros, ambientales y sociales. Por tanto, la selección de subproyectos se hará 

integrando los criterios sociales y ambientales, previstos en este MGAS, como insumos 

importantes en el proceso de toma de decisiones de ubicación exacta y/o alcance, la 

tecnología, y/o la secuencia de la ejecución de los mismos. 

 

b. Categoría de Obras Según su Escala de Posibles Impactos Ambientales y Sociales y 

Manejo Ambiental y Social 

 

9.  De acuerdo con la escala y el probable alcance impactos ambientales y sociales, las 

obras urbanas se dividen en mayores y menores, y las rurales son obras menores.  

 

c. Obras Urbanas Mayores 

 

10. Las  obras  urbanas  mayores,  categorizadas  como  A  en  el  presente MGAS, 

se definirán  a  partir  de  la actualización del Plan Maestro de Alcantarillado 

Sanitario y Tratamiento de Aguas Residuales de Asunción y su Área Metropolitana 

(Plan Maestro, en adelante), e incluirían: i) construcción, ampliación y rehabilitación de 

colectores primarios y secundarios; ii) construcción de sistemas de tratamiento de efluentes, 

iii) ampliación y/o rehabilitación de emisarios subfluviales; iv) construcción de emisarios a 

sistemas de tratamiento de efluentes; v) construcción y ampliación de estaciones de 

bombeo.  

 

11. Para las obras urbanas mayores, se utilizará el enfoque de Plan Maestro ï EASE y 

EIA. Este es el caso de las obras de alcantarillado en el Área Metropolitana de Asunción de 

ALTO RIESGO, se elaboró los TOR de una Evaluación Ambiental y Social Estratégica 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) que ha sido incorporada al Plan 

Maestro del Sistema de Alcantarillado. Una vez identificados los subproyectos de este Plan 

que serán financiados, se realizarán las evaluaciones de impacto ambiental y social 

específica para cada caso de acuerdo con los ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia..  

 

12. El mismo enfoque de Plan Maestro ï EASE y EIAS puede utilizarse para conjuntos 

de subproyectos de niveles de riesgos ambientales similares. 

 

13. En general las obras urbanas mayores clasificadas como A son de ALTO riesgo 

ambiental y social, y requerirán una Evaluación del Impacto Ambiental y Social de 

conformidad con la muestra de los Términos de Referencia (TOR) genéricos de la 

Evaluación del Impacto Ambiental y Social (EIAS) incluidos en el MGAS.  

 

14. Los demás subproyectos Categoría A tendrán una EIAS específica del área de 

emplazamiento de conformidad con los TOR EIAS del punto anterior. 

 

15. Estos estudios son la responsabilidad de la institución ejecutora y pueden formar 

parte del proceso de licenciamiento ambiental nacional, incluyendo el Cuestionario 
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Ambiental Básico (CAB). Deben ser realizados por equipos independientes de 

profesionales especializados.  

 

 

d. Obras Urbanas Menores 

 

16. Las  obras  urbanas  menores,  categorizadas  como  B  y  C en el MGAS, 

incluyen: i) la ampliación y/o rehabilitación de colectores primarios, secundarios y 

terciarios de efluentes, identificados en el Plan Maestro; y ii) ampliación de la captación y 

tratamiento de agua y construcción de aductoras de agua y redes de suministro, que se 

encuentran en Plan Director de Agua Potable de Asunción y Área Metropolitana (Plan 

Director) de ESSAP.  

 

17. En general las obras urbanas menores clasificadas como B son de riesgo 

ambiental y social MODERADO, por lo tanto requerirán la EIAS y la presentación del 

respectivo CAB junto con el Plan de Gestión Ambiental y Social a la SEAM. 

 

18. Las obras rurales menores, categorizadas como B y C en el presente MGAS,  se 

estiman en número e incluyen: i) nueva construcción, ii) ampliación y iii) rehabilitación 

de sistemas de agua y saneamiento básico para las comunidades rurales, incluidas las de los 

pueblos indígenas sobre la base de la acumulación de conocimientos de SENASA en la 

gestión de este tipo de obras. Esta experiencia fue adquirida en los últimos treinta años, y 

en particular en el recientemente cerrado Cuarto Proyecto de Agua y Saneamiento Rural 

(BIRF IV, en adelante), apoyado por el Banco.  

 

19. En general las obras rurales clasificadas como C son de BAJO riesgo 

ambiental y social, y no requerirán la presentación del Cuestionario Ambiental Básico 

(CAB) a la SEAM. El manejo de los riesgos ambientales y sociales se hará de acuerdo con 

lo establecido en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

 

Social 
 

4. Para la identificación de la presencia de los riesgos sociales que activan las 

salvaguardas sociales del Banco Mundial, se utilizará la Matriz 6. Clasificación del 

Subproyecto en Función de su Sensibilidad al Medio Social  del MGAS,  y los 

instrumentos  que se aplican para mitigarlos son los que se detallan en la Matriz 7, también 

del MGAS, y enumerado en este documento como 1.  

 

Matriz 1. Instrumentos de Manejo de Impactos Sociales de los Subproyectos  
Impactos Estudios que se encuentran definidos en los 

Instrumentos que Aplicar 

Reasentamiento Involuntario   

Ã Existencia de hechos económicos y sociales directos 

resultantes de los proyectos de inversión financiados por 

el Banco y causados por: 

Ã a) La privación involuntaria de tierra que da por resultado: 

i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 

ii) la pérdida de los activos o del acceso a los 

¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. 
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Impactos Estudios que se encuentran definidos en los 

Instrumentos que Aplicar 

activos, o 

iii) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los 

medios de subsistencia, ya sea que los afectados 

deban trasladarse a otro lugar o no, o 

Ã b) la restricción involuntaria del acceso a zonas 

calificadas por la ley como parques o zonas protegidas, 

con los consiguientes efectos adversos para la 

subsistencia de las personas desplazadas. 

Ã Existencia de Poblaciones Indígenas  

¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. 

Ã Presencia de otros Impactos Sociales resultantes de los 

Impactos Ambientales, que no necesariamente generen las 

políticas de salvaguardas sociales del Banco. 

Estudios complementarios. 

 

 

Véanse más detalles sobre las obras, su identificación y manejo de impactos en el MGAS 

del Proyecto.  
 

 

D. MANEJO DE POSIBLES IMPACTOS GENERADOS POR LAS OBRAS QUE 

ACTIVEN REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO Y/O ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES TAL COMO DEFINIDO EN LA OP 4.12 DEL BANCO MUNDIAL  

 

20. A partir de la evaluación de la lista preliminar de obras prioritarias, se espera 

que la necesidad de desplazamiento involuntario de personas o de adquisición de 

inmuebles para los subproyectos en áreas urbanas sea baja. Todo reasentamiento - si 

los hubiera ï probablemente sea a pequeña escala y no activaría la necesidad de un plan de 

acción de reasentamiento total. No obstante, como medida precautelar, la clasificación del 

subproyectos, el MGAS describe las acciones y procedimientos a ser implementados en 

caso de requerir algún desplazamiento involuntario en áreas urbanas.  

 

21. El presente Marco de Reasentamiento Involuntario y Políticas de Adquisición 

de Inmuebles (MPRIAI) especifica los procedimientos, elegibilidad, solución de 

controversias y otras medidas a ser implementadas en caso de que algún proyecto 

requiera reasentamiento o adquisición de tierras. Una vez que se conozca el 

emplazamiento de las obras durante la ejecución del proyecto, se elaborarán los planes 

individuales de reasentamiento o adquisición de inmuebles, tal como sea necesario. En esta 

etapa no se prevé ninguna expropiación o toma de tierras. En caso de requerir Planes 

Individuales de Reasentamiento, estos serán revisados y aprobados por el Banco antes de su 

implementación. 

 

22. No se prevé que las obras del Proyecto en áreas rurales causen reasentamiento 

involuntario.   El proyecto se adherirá a la práctica establecida donde las comunidades 

provean tierra idónea para la construcción de sistemas de agua y saneamiento. El proceso 

de planificación y consultas correspondiente a proyectos comunitarios individuales 

verificará que dicha contribución de tierras sea voluntaria y no implique formas de 
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coacción. El proceso incluirá la verificación de que los individuos y las familias cuenten 

con la opción de rechazar o negarse a donar sus tierras. No obstante esta alta 

improbabilidad de necesidad de reasentamiento involuntario o adquisición de inmuebles, tal 

como definidos en la política 4.12 del Banco, se aplicarán los principios y procedimientos 

definidos en este MPRIAI. 

 

23. Con el contexto precedente, y a modo preventivo se analizan los efectos 

económicos y sociales directos en términos de reasentamiento involuntario de los 

posibles subproyectos de inversión, observables en esta etapa, que son como sigue: 

 

d.i. Obras Urbanas Mayores de Alcantarillado 

 

24. La ocurrencia de la privación involuntaria de tierras, que da por resultado: i) 

el desplazamiento o la pérdida de la vivienda, y ii) la pérdida de los activos o del 

acceso a los activos por las posibles obras urbanas mayores, es improbable o de 

producirse será en muy poca escala. que incluyen i) ampliación de sistema de 

alcantarillado sanitario; ii) construcción de emisarios al sistema de tratamiento; iii) 

construcción de emisario subfluvial; iv) construcción de sistemas de tratamiento de 

efluentes. Los detalles adicionales por tipo de obras incluyen: 

 

d.i.1. Plantas de Tratamiento de Efluentes Cloacales 

 

25. La observación y evaluación rápida de las posibles ubicaciones de las posibles 

plantas indican que, en general, el reasentamiento es improbable, y de producirse sería muy 

reducido. No obstante, las previsiones en términos de reasentamiento involuntario son 

como sigue: 

 

i) Los posibles terrenos que se están explorando para las posibles obras están 

ubicadas alrededor del Río Paraguay, véanse mapas en el ANEXO 2. 

POSIBLES TERRENOS PARA PLANTA DE TRATAMIENTO EN EL GRAN 

ASUNCIÓN.En general, los inmuebles son municipales, inundables, y se 

encuentran libres de ocupación. Sin embargo, uno de los terrenos alternativos está 

ocupado por un número de no más de cinco familias a la fecha. Estas familias viven 

en construcciones muy precarias y generalmente migran de estos lugares en 

períodos de inundación.  

 

ii)  Asimismo, existen potenciales terrenos de las posibles obras, que aunque libres 

dentro de los límites de los requerimientos para la construcción de las mismas,  

fuera de los terrenos y con una distancia promedio de 5 - 6 metros del Río 

Paraguay, se encuentran numerosas familias. Para este caso, el número de 

familias varía de lugar en lugar, en uno de los cuales alcanzarían  alrededor de unas 

500 familias.  

 

iii)  Los pobladores de los dos precedentes casos. Son pescadores, canoeros, 

recicladores de basura (gancheros), y personas que emplean los residuos de los 

mataderos cercanos para la fabricación de harina de hueso, entre otros. Véase en la 

Evaluación Social General del Proyecto, anexo del MGAS 
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iv) Tal como mencionado anteriormente, los posibles terrenos de las posibles 

obras, en su mayoría, son propiedad de la Municipalidad de Asunción. El 

Municipio de Asunción expresó su interés en apoyar la realización de las obras, 

declarando el Proyecto como de Interés Municipal, manifestando incluso la 

posibilidad de ceder a ESSAP SA los terrenos necesarios para las construcciones. 

Para el caso, que esta cesión no se concretara, existen otros terrenos alrededor del 

Río Paraguay que son de propiedad privada, que están libres, y que podrían 

adquirirse. Véase más en el Marco Jurídico Relativo al Reasentamiento 

Involuntario (é) y su Aplicaci·n para las Previsiones de la OP 4.12. del BM. 
 

v) Las entradas de acceso para la mayoría de los lugares observados son en 

promedio aproximadamente de unos 2 kms del Río Paraguay, y atraviesan 

poblaciones totalmente asentadas. Las características socio-económicas son 

básicamente muy similares a las mismas de los ribereños. Otros detalles sobre 

ocupación, acceso a servicios básicos son recopilados en la Evaluación Ambiental y 

Social General del Proyecto y serán complementados con evaluaciones sociales 

específicas de los entornos de las obras en el marco de la Evaluación Ambiental y 

Social Estratégica de las obras urbanas mayores, específicamente las del Gran 

Asunción. No obstante, si por alguna razón las previsiones de la OP 4.12 se 

activaran en este caso, el presente MPRIAI prevé su manejo. 

 

vi) No obstante las situaciones descriptas precedentemente, dada la cercanía de 

poblaciones a los posibles terrenos de las posibles obras, pueden haber 

impactos ambientales (olores, deterioro de la calidad del suelo, mortandad de 

peces, etc.), cuyas  medidas de mitigación sean sociales y que éstas activen la 

OP 4.12. La EIAS de cada subproyecto arrojará con mayor precisión los tipos de 

impactos ambientales y sociales que pudieran generarse alrededor de las obras, y si 

el caso fuera. Hasta ahora uno de los grupos sociales que requerirán ser analizados 

con mayor profundidad son  los ribereños.  Esto porque la mayoría de las posibles 

soluciones de tratamiento, además del tipo de solución contemplarían descargas que 

se producirían en el Río Paraguay. A lo largo del Río existen pescadores, que si bien 

actualmente pescan en el Río donde se realizan descargas en crudo, podrían alegar 

pérdida de medio de subsistencia. Estos pescadores podrían ser reubicados en una 

nueva área cercana disponible de modo a que puedan mantener su actividad de 

subsistencia, la pesca  

 

d.i.2. Emisarios Subfluviales y las Descargas en el Río Paraguay  
 

26. Estas obras implicarán la colocación de tubos de un diámetro superior a los 

1.000 mm, que se podrían reducir  hasta cerca de 600 mm, para asegurar que las altas 

velocidades disminuyan el riesgo de obstrucciones. Los emisarios se extenderán en el río 

en la longitud necesaria para no obstruir el tránsito fluvial. Estas definiciones serán posibles 

una vez que se cuente con los resultados de la Modelación del Río que se realizará dentro 

del Programa. Estas obras, presentarían impactos aun de menor tiempo que los colectores, y 

cuyo manejo estará previsto en las Especificaciones Técnicas de las Obras, a cumplir por 

los Contratistas, bajo la fiscalización de ESSAP. 
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d.i.3. Colectores Construcción de Emisarios al Sistema de Tratamiento 

 

27. Los colectores que serían cambiados o instalados en el marco del Proyecto son 

generalmente de 150 a 900 mm y los impactos son temporales. La instalación de estos 

tubos implica el cavado de zanjas de aproximadamente 150 cm. de profundidad en el eje 

central de las calles, en un período promedio de 2 días desde el inicio hasta la finalización. 

Estas obras presentan impactos temporales, dado que se limitan al periodo de construcción,  

que son manejados con la aplicación de las medidas mitigatorias establecidas, que ya se 

encuentran contempladas en las Especificaciones Técnicas de las Obras y su cumplimiento 

está a cargo de los Contratistas con la responsabilidad de ESSAP. 

 

d.ii. Obras Urbanas Menores de Agua 

 

28. La ampliación de captación de toma agua y de redes de abastecimiento son obras 

menores que se encuentran en el Plan Director de Agua de la ESSAP, con procesos 

avanzado de estudios ambientales y licitación de obras por módulos. 

 

d.iii.  Obras Rurales, Incluidas las Destinadas a las Poblaciones Indígenas 

 

29. La ocurrencia de la privación involuntaria de tierras a consecuencia de las 

obras del Proyecto, que den por resultado: i) el desplazamiento o la pérdida de la 

vivienda, y ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos, es improbable. Así 

como lo es, la pérdida de fuentes de ingresos. Esta aseveración está sustentada en los 

resultados de la revisión de la provisión de agua y saneamiento básico de las obras 

apoyadas por el SENASA, que implicaron 440 sistemas de agua potable construidos a 

través del BIRF IV, y que en ningún caso han tenido este tipo de situaciones.   

 

30. Adicionalmente, en términos de reasentamiento involuntario, en lo que 

respecta a obras rurales para poblaciones no indígenas, SENASA tiene como política 

prestar asistencia a las comunidades en las zonas rurales que tienen que demostrar la 

disponibilidad de tierras adecuadas para la construcción de los sistemas, por lo que la 

aplicación de la política de reasentamiento para las obras en zonas rurales es bastante 

improbable. No obstante, si por alguna razón las previsiones de la OP 4.12 se activarán en 

este caso, el presente Marco prevé su manejo.   

 

31. Por tanto, aunque no se prevé que las obras del proyecto en áreas rurales 

ocasionen traslado involuntario, este MPRIAI, como medida preventiva, prevé 

medidas para afrontarlo. El proyecto se atendrá a la práctica establecida por la cual las 

comunidades proveen tierras idóneas para la construcción de los sistemas de agua y 

saneamiento. El proceso de planificación y consultas para proyectos comunitarios 

individuales verificará que dicho aporte de tierras sea voluntario y sin formas de coacción. 

El proceso incluirá verificación de que los individuos y las familias cuenten con la opción 

de negarse a donar sus tierras. 
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d.iv. Otros Casos: Los ñAguaterosò y Zonas Protegidas  

 

d.iv.1. Los ñAguaterosò. 
 

32. Los operadores privados ñAguaterosò. Operan alrededor de 105.000 

conexiones, que representan el 14,4 por ciento de la población total servida, en 

muchas ocasiones, en territorios que no les son asignados
4
.  Las aguaterías podrían 

cerrarse como consecuencia de las medidas de ordenamiento del sector. Se está 

evaluando la posibilidad de otorgarles una compensación económica por los bienes 

que poseen, y si estos incluyen inmuebles, la OP 4.12 se activaría en cuanto a 

adquisición de inmuebles. Sin embargo, deben notarse tres aspectos: i) la compensación 

por cierre es solo una posibilidad que se seguirá evaluando juntamente con las muchas otras 

dimensiones para el establecimiento de políticas públicas para las Aguaterías; ii) que el 

Marco Regulatorio del Servicio (Ley 1614/2000) establece que son bienes afectados al 

servicio público, todos aquellos indispensables para la prestación, tales como (é) los 

inmuebles donde se encuentren las principales instalaciones necesarias para la prestación 

del servicio (é). Estos bienes serán considerados del uso público, independientemente de 

quién los hubiera construido, instalado o adquirido, y consecuentemente, también son 

inembargables, imprescriptibles e inajenables (Art. 57). Asimismo, establece que los 

prestadores están obligados a restituir al titular del servicio, en caso de extinción del título 

de prestación, la totalidad de los bienes afectados al servicio (Art. 61)  y iii) muchos de 

estos operadores son permisionarios "de facto", ilegales que no están registrados en el Ente 

Regulador (ERSSAN). No obstante, si por alguna razón las previsiones de la OP 4.12 se 

activaran en este caso, el presente MPRIAI prevé su manejo en el marco de los posibles 

afectados y la aplicación de las medidas necesarias. 

 

d.iv.2.La restricción involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como 

parques o zonas protegidas  
 

33. La producción de los efectos adversos de las personas desplazadas por esta situación 

es altamente improbable en el Proyecto. No obstante, si por alguna razón las previsiones de 

la OP 4.12 se generarán en este caso, el presente Marco prevé su manejo. 

 

a. Esfuerzos para Minimizar el Reasentamiento Involuntario, Incluida la Adquisición 

de Inmuebles  

 

34. El Proyecto contempla una serie de acciones para evitar el reasentamiento 

involuntario que ya se han implementado en la preparación del mismo y proseguirán 

a lo largo del ciclo completo.  Las acciones incluyen análisis desde el punto de vista de los  

diseños técnicos de las obras como también incluirá la evaluación de los resultados de las 

consultas realizadas durante la evaluación de los subproyectos en particular. Todos  los 

subproyectos, especialmente, los de planta de tratamiento de efluentes cloacales y 

estaciones de bombeo, obligatoria y sistemáticamente a nivel de su identificación, 

considerarán desde el punto de vista técnico, prioritariamente los sitios que no presenten 

algún tipo de reasentamiento tal como definido en este Marco.  

                                                        
4
 Territorio para servicios urbanos y rurales son definidos a partir de la cantidad de población. Menos de 10.000 habitantes son rurales y 

están a cargo de las Juntas de Saneamiento, asistidas por SENASA; y más de 10.000 por ESSAP. 
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35. Las consultas realizadas en el marco de la preparación del Proyecto, muchas 

de las cuales coincidentes con las misiones del Equipo de Preparación del Proyecto por 

parte del Banco, han evidenciado un fuerte apoyo de diferentes grupos de interés en la 

realización del Proyecto, la lista de obras, enfoque de su manejo ambiental y social, 

entre los cuales de ubicaciones alternativas de las de mayor impacto. Entre los actores 

consultados, se encuentran los Intendentes del Gran Asunción, gremios de consultores, 

cámara de la construcción, unión industrial, representantes de las universidades y 

representantes de ONGs. 

 

E. MARCO DE POLÍTICA DE REASENTAMIENTO  INVOLUNTARIO Y  DE 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES  

 

36. El MPRIAI  es una parte del MGAS, por lo tanto es consistente con sus metas, 

que son las tres siguientes: (i) garantizar la sostenibilidad socio- ambiental de los 

subproyectos, (ii) cumplir con la legislación ambiental nacional, y (iii) cumplir con las 

políticas de salvaguardas del Banco Mundial, en este caso en particular con la OP 4.12. 

 

37. El propósito de este MPRIAI  es garantizar que los efectos económicos, 

ambientales y sociales generados por el Proyecto sean manejados adecuadamente en 

Planes elaborados de conformidad con los objetivos de la OP 4.12 y la legislación 

nacional. Por lo tanto, los planes de reasentamiento involuntario (PRI), en el caso que 

deban elaborarse consideren que las personas afectadas por el proyecto (PAPs) por 

cuestiones de reasentamiento, tal como definidas en este Marco, sean compensadas por sus 

pérdidas parciales o totales, a fin de mantener o mejorar el nivel de vida, previo al 

reasentamiento.  

 

a. Objetivo del MPRIAI  

 

38. Este Marco fue preparado con objetivos preventivos debido a que  todas las 

situaciones analizadas son de improbable reasentamiento, o como máximo de su 

producción en un número bastante reducido. Estos objetivos se resumen en contar con 

procedimientos concretos que deben seguirse i) desde la clasificación inicial de las obras 

para asegurarse que las mismas sean evaluadas lo suficientemente desde el punto de vista 

técnico y que hayan pasado por un proceso de consultas con los eventuales afectados para 

evitar la activación de la OP 4.12; ii) asimismo, una vez agotadas estas posibilidades, y si 

persistieran las condiciones que activan cualquiera de los tipos de desplazamiento 

involuntario de acuerdo con la OP 4.12, aplicar lo previsto en términos de elaboración e 

implementación de los diferentes instrumentos de planificación, incluyendo un Plan de 

Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles para los afectados con medidas 

mitigatorias y/o compensatorias acordes con la política. 

 

39. La planificación del reasentamiento comprenderá una selección preliminar, 

una evaluación del alcance de los principales problemas, una elección del instrumento 

de reasentamiento y la información necesaria para preparar el plan de 

reasentamiento. El alcance y el nivel de detalle del plan variarán según la magnitud y la 
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complejidad del proceso de reasentamiento que se identifique. Al preparar el componente 

de reasentamiento, el prestatario recurrirá a los especialistas sociales, técnicos y jurídicos 

apropiados y a las organizaciones de base comunitaria y las ONG pertinentes. El prestatario 

deberá informar con antelación suficiente a las personas que posiblemente resulten 

desplazadas acerca de los aspectos de reasentamiento del proyecto y deberá tener en cuenta 

sus opiniones al diseñar el proyecto.  

 

40. Todos los subproyectos serán evaluados en función a los riesgo que activan las 

OP 4.10 Reasentamiento Involuntario en el proceso de la definición de su categoría de 

riesgo ambiental y social tal como previsto en el MGAS, y descrito en el punto Social 

página 9 de este documento, del apartado MANEJO DE POSIBLES IMPACTOS 

GENERADOS POR LAS OBRAS QUE ACTIVEN REASENTAMIENTO 

INVOLUNTARIO Y/O ADQUISICIÓN DE INMUEBLES TAL COMO DEFINIDO EN 

LA OP 4.12 DEL BANCO MUNDIAL , página 10  

 

41. El costo total de las actividades de reasentamiento necesarias para lograr los 

objetivos del proyecto se incluirá en el costo total del proyecto. Los costos del 

reasentamiento, al igual que los costos de otras actividades del proyecto, se consideran un 

cargo contra los beneficios económicos del proyecto; y cualesquiera beneficios netos para 

los reasentados (en comparación con las circunstancias ñsin Proyectoò) se agregar§n al 

conjunto de beneficios del proyecto. No es necesario que los componentes de 

reasentamiento de un proyecto o los proyectos de reasentamiento independientes sean 

económicamente viables en sí, pero si deberían ser eficaces en función de los costos. 

 
       

F. PLAN DE REASENTAMIENTO  INVOLUNTARIO Y ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES , OBJETIVOS, PRINCIPIOS A OBSERVAR  EN SU 

PREPARACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y MONITOREO  

  
a. Objetivos del Plan de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles 

 

42. Todo Plan (Abreviado o Extendido) de Reasentamiento Involuntario y/o de 

Adquisición de Inmuebles será elaborado de conformidad con este Marco de Política y 

sus objetivos serán: 

 

i. Mitigar y compensar los impactos por el desplazamiento involuntario cuando éste 

sea inevitable, y sean causados por el Proyecto. 

  

ii.  Restablecer los medios de subsistencia y la calidad de vida a quienes pierdan 

fuentes de ingreso y estrategias de subsistencia causados por la privación de tierra a 

raíz del Proyecto.  

 

b. Principios a ser Observados en los Planes de Reasentamiento Involuntario y/o 

Adquisición de Inmuebles 
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43. Los principios que serán observados en  todo el ciclo de los Planes de 

Reasentamiento son: 

 

i) Inclusión. Todo el que se afecte por la pérdida de la vivienda o el trabajo como 

resultado de la construcción de una planta de efluentes cloacales tendrá derecho a 

recibir asistencia y apoyo en el restablecimiento de sus condiciones anteriores, sin 

importar la forma de tenencia o de uso que acredite del inmueble.  

ii)  Restablecimiento de condiciones previas. Los planes de reasentamiento 

involuntario incluirán, de acuerdo con su pertinencia, medidas de compensación por 

la pérdida de inmuebles y otros bienes materiales. Estas medidas, que podrán ser 

indemnizaciones económicas, cuando sea pertinente, serán acompañadas de medidas 

de asistencia social. 

iii)  Equidad. Poblaciones y familias en condiciones similares y afectadas por la 

misma actividad tienen derecho a recibir igual trato, y a contar con similares 

prerrogativas de asistencia y apoyo para el restablecimiento. 

iv)  Información.  Todos los afectados por los Programas de construcción de la planta 

de Efluentes cloacales y Reasentamiento serán informados en forma clara, veraz, y 

oportuna, sobre sus derechos y  deberes. 

v) Libertad de Elección de la Medida Compensatoria. La población afectada tendrá 

completa libertad de elección acerca de la atención dentro de los criterios adoptados por 

la política de compensación del Plan de Reasentamiento. El Proyecto no impondrá 

condiciones para las negociaciones más que las previstas en el Plan de Reasentamiento. 

 

c. Contenido del Plan de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles 

o Plan Abreviado de Reasentamiento Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles.  

 

44. Se elaborará un Plan Abreviado o Extendido dependiendo del número de 

personas a reasentar.  Si el número de personas que serán reasentadas es inferior a 200 se 

elaborará un Plan Abreviado de Reasentamiento; si el número es mayor, se elaborará un 

Plan de Reasentamiento. Otros detalles pueden ser encontrados en la OP 4.12 del Banco 

Mundial. Sea para el caso de un Plan Abreviado o de un Plan de Reasentamiento, el 

contenido referencial es el que sigue. No todos los puntos son aplicables, esto dependerá de 

la naturaleza y los alcances de cada caso. Así entonces:  

 

i)  Descripción del Proyecto 

ii)  Actividades del Proyecto que dan origen al reasentamiento 

iii)  Alternativas estudiadas para evitar o reducir al mínimo el reasentamiento 

iv)  Objetivos del plan/programa de reasentamiento 

v) Estudios socioeconómicos 

vi)  Resultados del censo de población 

vii)  Características de las unidades familiares desplazadas 

viii)  Magnitud de las pérdidas previstas 

ix)  Información sobre grupos o personas vulnerables de los grupos que serían 

reasentados. 

x) Disposiciones para la actualización de la información a intervalos regulares 
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xi)  Sistemas de tenencia y transferencia de la tierra 

xii)  Modalidades de interacción con la población afectada 

xiii)  Características socioculturales 

xiv)  Tasa y Normas específicas sobre compensación 

xv) Derechos relacionados con los impactos no identificados 

xvi)  Descripción de los sitios de reubicación y programas previstos para el mejoramiento 

y el restablecimiento de las estrategias de subsistencia y los niveles de vida 

xvii)  Calendario de ejecución 

xviii)  Costos y presupuestos 

xix)  Descripción del Equipo de Trabajo encargado del reasentamiento. 

 

d. Marco Jurídico Aplicable a los Planes de Reasentamiento y/o Involuntario y/o 

Adquisición de Inmuebles  

 

45. Este MPRIAI  se apoya en las normas aplicables de carácter internacional 

ratificadas por el Gobierno de la República del Paraguay así como en la política de 

salvaguarda sobre Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial, OP 4.12.  En 

general, el presente Marco contempla el desarrollo de medidas que cierran las brechas en la 

legislación nacional debidas, entre otros, a la inexistencia de una ley nacional sobre 

expropiación e indemnización que coincida con los principios de la OP 4.12. Por lo tanto, el 

MPRIAI estableció un conjunto de principios a ser observados en el Plan de 

Reasentamiento Involuntario y Adquisición de Inmuebles (PRIAI) (i) inclusión y 

restablecimiento al estado inicial independientemente de la forma de propiedad o del uso 

dado a la propiedad; (ii) equidad de derechos, trato igual a todas las personas afectadas; (iii) 

información a todas las personas afectadas de manera clara, veraz y oportuna sobre sus 

derechos y obligaciones; (iv) libertad de elección de la medida compensatoria para todas las 

personas afectadas. 

 

46. Con el contexto descrito en el punto anterior, en lo que respecta a la legislación 

del Paraguay este MPRIAI  se apoya en: las declaraciones y garantías constitucionales y 

normas nacionales, así como en los principios generales del derecho, jurisprudencia y 

doctrina que establecen las pautas sobre todo para el caso de la adquisición de predios, la 

tasación de los bienes afectados y la protección de los derechos fundamentales de personas 

desplazadas por proyectos de desarrollo.  

 

d.i. Régimen Legal de la Propiedad y Expropiaciones en Paraguay 

 

47. El ordenamiento jurídico paraguayo reconoce, consagra y garantiza la 

inviolabilidad de la propiedad privada en el texto de su Constitución Nacional (CN). 

La CN consagra, en los artículos 39, 109 y 116, el principio de la inviolabilidad de  la 

propiedad y establece que ningún habitante puede ser privado de ella, sino en virtud de 

sentencia fundada en la ley. El Art. 109 de la C.N expresa ñse garantiza la propiedad privada, 

cuyo contenido y límites serán establecidos por la Ley, atendiendo a su función económica y 

social, a fin de hacerla accesible para todos. La propiedad privada es inviolable. Nadie puede 

ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial, pero se admite la expropiación 

por causa de utilidad pública o de interés social, que será determinada en cada caso por 

Leyéò. También pauta que en los casos en que se proceda a la expropiación por causa de 
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utilidad pública, la misma deberá ser calificada por ley y que previo a la expropiación se 

debe proceder a la indemnización.  

 

48. De la norma constitucional derivan las demás normas legales referentes al 

régimen de la propiedad, establecidas en el Código Civil (CC) y en el Estatuto Agrario  

(EA). 

 

49. El CC expresa que: ñla ley garantiza al propietario el derecho pleno y exclusivo 

de usar, gozar y disponer de sus bienes, dentro los límites y con la observancia de las 

obligaciones establecidas en el Código, conforme con la función social y económica 

atribuida por la Constitución Nacional al derecho de propiedad. También tiene facultad 

legítima de repeler la usurpación de los mismos y recuperarlos del poder de quien los posea 

injustamente (Art. 1954). La propiedad de la tierra abarca el subsuelo, con las limitaciones 

legales establecidas en la ley, el espacio aéreo, con las limitaciones legales y el suelo
5
. El 

propietario tiene facultad de ejecutar respecto de la cosa todos los actos jurídicos de que ella es 

legalmente susceptible; arrendarla y enajenarla a título oneroso o gratuito, y si es inmueble, 

gravarla con servidumbres o hipotecas. Puede abdicar su propiedad y abandonar la cosa 

simplemente, sin transmitirla a otra personaò. 
 

d.i.1. Jurisprudencia en Expropiaciones en Paraguay 

 

50. En el Paraguay no existe una ley marco de expropiaciones. Esto debido a que la  

C.N expresa  ñse admite la expropiación por causa de utilidad pública o de interés social, que 

ser§ determinada en cada caso por Leyò. Por lo tanto para cada expropiaci·n el Congreso 

nacional debe sancionar una ley aprobando dicha expropiación
6
 (Art 109). 

  

51. Así, la expropiación de tierras para la ejecución de obras de utilidad pública, 

fundada en una ley previa que lo declara, no constituye un desplazamiento arbitrario. 

Las leyes de expropiación de la jurisprudencia indican que se ha asegurado la justa 

indemnización del valor de la propiedad de la cual se ve privado el sujeto desplazado o 

expropiado, y han previsto: i) Los principios en los que se basa esta indemnización, y ii) 

Los métodos de valuación del bien objeto de la expropiación. Las acciones judiciales y 

procedimientos para la defensa de los derechos de los sujetos expropiados, que abarca el 

cuestionamiento de los fundamentos de la expropiación, la impugnación de la valuación del 

bien y el monto de la indemnización, la retrocesión del bien expropiado al particular en 

determinados casos y otros institutos que la persona expropiada puede hacer valer ante la 

autoridad judicial en defensa de sus derechos. 
 

                                                        
5
 Art.1956 (C.C.). ñCon las limitaciones contenidas en la ley, la propiedad de un inmueble, adem§s de comprender la superficie del terreno, se 

extiende a todo el espacio aéreo y al subsuelo que dentro de sus límites fueren útiles al ejercicio de este derecho. 

No podrá el dueño impedir los actos que se realicen a tal altura o a tal profundidad, cuando él no tenga ningún interés en excluirlosò. 
6
 Artículo 109 (C.N). DE LA PROPIEDAD PRIVADA. 

Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y límites serán establecidos por la Ley, atendiendo a su función económica y social, a fin de 

hacerla accesible para todos. La propiedad privada es inviolable. Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial, 

pero se admite la expropiación por causa de utilidad pública o de interés social, que será determinada en cada caso por Ley. Esta garantizará el 

previo pago de una justa indemnización, establecida convencionalmente o por sentencia judicial, salvo los latifundios improductivos destinados 

a la reforma agraria, conforme con el procedimiento para las expropiaciones a establecerse por Ley. 
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d.i.2. Competencia Municipal para la Adquisición de Predios por Expropiación, y 

Uso, Arrendamiento o Usufructo 

 
52. En la Ley Orgánica Municipal de Paraguay

7
, se establece que los inmuebles 

afectados a la ejecución de los planes de desarrollo urbano, serán declarados de 

interés social y sujetos a expropiación  

 

53. El proceso municipal para la expropiación. El Intendente Municipal solicitará 

previamente a la Junta Municipal la autorización pertinente
8
, debiendo indicar: i) los 

fundamentos de la medida solicitada; ii) l a situación jurídica del inmueble; y iii) el destino 

que tendrá el mismo (Art. 201). Una vez realizada la expropiación por ley, si no hubiere 

acuerdo sobre el monto de la indemnización, cualquiera de las partes podrá recurrir a la vía 

judicial para su determinación (Art. 202).  

 

54. Monto y plazo de indemnización por expropiación de origen municipal. En los 

casos de expropiación de inmuebles para apertura o ensanche de calles y avenidas y para 

otras obras que produzcan plusvalía a favor de los propietarios, el cincuenta por ciento de la 

cuantía de ésta se deducirá el monto de la indemnización (Art. 203). Si la expropiación 

correspondiere a la mayor parte del inmueble, y la porción restante no pudiere tener un 

destino útil para el propietario, deberá ella abarcar la totalidad del terreno (Art. 204). Las 

Municipalidades podrán abonar el importe de las indemnizaciones en un plazo no mayor de 

cinco años. Si se tratare de la vivienda de una persona que no posea otra, el plazo no podrá 

exceder de seis meses (Art. 205). 

 

55. Atribuciones y deberes de la Junta Municipal para el arrendamiento o 

usufructo, uso, de los bienes municipales y servidumbres en beneficio de las 

comunidades y expropiaciones. Es de su competencia en materia dictar normas para 

arrendamiento o usufructo, uso, de los bienes municipales (Art. 38 inc. e). respecto a 

obras públicas y privadas y servicios, corresponderá reglamentar la ocupación, el uso, 

mantenimiento e inspección de predios, edificios, estructuras e instalaciones (Art. 39 inc. 

b); dictar normas para conservar las servidumbres constituidas en beneficio de las 

comunidades, y los bienes que esté en su posesión (inc. k); c) en lo relativo a planificación 

física y urbanística, autorizar la apertura, ensanche y clausura de caminos, de calles y de 

avenidas, en concordancia con los planes de desarrollo físico y urbanístico (Art. 41 inc. e); 

d) dictar normas relativas a la construcción, habilitación y conservación de parques, plazas, 

jardines y playas municipales, así como la arborización de caminos, calles, avenidas y otros 

lugares públicos (inc. f); e) autorizar a la Intendencia para que por la vía correspondiente 

gestione la expropiación de los terrenos necesarios para el establecimiento de plazas, 

paseos, parques y vías de comunicación (inc. g).  

 

d.ii. Cesión de Terrenos para Obras Públicas  

 

                                                        
7
 Ley NÜ 1294/87 ñOrg§nica Municipalò de la Rep¼blica del Paraguayò. 

8
 Art. 200. 
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56. Referente a los terrenos  municipales  que serían cedidos por la Municipalidad 

de Asunción a la ESSAP para la construcción de la Planta de Tratamiento de 

Efluentes Cloacales de la Cuenca de Itay, se señala los siguientes puntos: 

 

57. Bienes dominiales son los pertenecientes al Estado, o los Municipios. Estos, a su 

vez pueden ser privados y públicos. Los Bienes Públicos del Estado: son los bienes 

destinados  al uso o servicio público, tales como los ríos   arroyos, aguas subterráneas, 

calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier obra pública construida para 

comodidad o utilidad  común. En este caso  el Estado o los Municipios actúan como 

persona de Derecho Publico, sujetos a las leyes del derecho público. Para  cambiar  su 

destino deben ser desafectados  mediante  una Ley del Congreso Nacional. Por su parte, los 

Bienes Privados del Estado son aquellos bienes, cuya propiedad pertenecen al Estado, pero 

en las mismas condiciones  que un  particular, regidos  por el Derecho Privado (Código 

Civil), lo cual significa que pueden ser  arrendados, cedidos en usufructo, enajenados etc. 

 

58. El  arrendamiento,  usufructo por determinado tiempo,  cesión de derechos  o 

una venta de los bienes dominiales si son para cumplir con un fin público, en este caso, 

por ejemplo  la construcción de una planta de tratamiento de efluentes cloacales, otorga a la 

misma el carácter de obra pública. A partir de su carácter de obra pública, la obra está bajo 

la protección de la Ley 1614/00 (ERSSAN). Por tanto,  sea la forma de contrato o convenio 

que se  logre una vez construida la obra por imperio de la Ley  va a constituir un Bien 

Afectado al Servicio  Público, por tanto, regidos por las disposiciones  de la Ley 1614/00  

y el Decreto Reglamentario 18.880/02. 

 

59. Bienes afectados al servicio. Son bienes afectados al servicio público, todos 

aquellos indispensables para la prestación, tales como las redes y demás instalaciones 

necesarias para el servicio existentes en lugares del dominio público municipal o estatal; los 

inmuebles donde se encuentren las principales instalaciones necesarias para la prestación 

del servicio, así como los muebles, vehículos y herramientas destinados al mismo y cuyo 

reemplazo no pudiera hacerse sin afectarlo. Estos bienes serán considerados del uso 

público, independientemente de quién los hubiera construido, instalado o adquirido, y 

consecuentemente, también son inembargables, imprescriptibles e inajenables. La 

inajenabilidad no regirá respecto del Estado Paraguayo como titular del servicio (Art. 57). 

 

60. Administración de los bienes afectados al servicio. Los prestadores tendrán la 

administración de los bienes afectados al servicio, de acuerdo con lo establecido en esta ley 

y con lo estipulado en el contrato de concesión o en el permiso. Los supuestos de 

disposición de bienes por parte de los prestadores deberán estar previstos en el contrato de 

concesión o en el permiso, conjuntamente con las reglas de procedimiento y control de esa 

disposición (Art. 58) 

 

61. Mantenimiento de los bienes afectados al servicio. Todos los bienes afectados al 

servicio deberán mantenerse en buen estado de conservación y uso, con obligación de los 

prestadores de realizar las renovaciones periódicas, y las disposiciones y adquisiciones que 

correspondan según la naturaleza y características de cada tipo de bien y las necesidades de 

servicio. Cuando resultara apropiado, deberán incorporar al servicio las innovaciones 

tecnológicas que sean necesarias y convenientes (Art. 59) 



 22 

 

62. Responsabilidad de la administración de los bienes afectados al servicio. Los 

prestadores serán responsables ante el titular del servicio, por la correcta administración y 

disposición de los bienes afectados al servicio, así como de todas las obligaciones y riesgos 

inherentes a su operación, administración, mantenimiento, adquisición y construcción, con 

los alcances que se estipulen en el contrato de concesi·n o en el permisoò (Art. 60) 

 

63. Restitución de los bienes afectados al servicio.  Los prestadores están obligados a 

restituir al titular del servicio, en caso de extinción del título de prestación, la totalidad de 

los bienes afectados al servicio (Art. 61). 

 

64. Uso gratuito de bienes del dominio público. Los prestadores tienen el derecho al 

uso gratuito del suelo, y del subsuelo de calles, plazas, caminos, puentes, ríos y demás 

bienes del dominio público, estatal o municipal, para extender las redes y otras 

instalaciones vinculadas a la prestación del servicio. Este derecho se ejercerá de tal modo 

que no impida o perjudique el uso principal de esos bienes y que se ajuste a las normas 

reglamentarias, nacionales o municipales que existan respecto de ese uso (Art. 62) 

 

65. Los artículos de la Ley 1614/00 citados precedentemente son reglamentados  en el 

Decreto Nº 18.880/02 Reglamentario de la Ley 1614/00  que se resumen en el punto 

siguiente (Art. 123 - 132) 

 

66. Condiciones de Uso de Bienes del Dominio Público. La enumeración de bienes 

sujetos al derecho de uso por parte de los prestadores consignada en el artículo 62º de la 

Ley N° 1614/2000, no excluye a otros bienes del dominio público nacional, departamental, 

o municipal, igualmente necesarios para la operación de los servicios y la extensión de 

redes y demás instalaciones. Aún cuando el derecho de uso haya sido otorgado por 

ministerio de la Ley, los prestadores deberán respetar las regulaciones específicas que 

gobiernan dichos usos.  Los conflictos de usos que pudieren plantearse, serán resueltos por 

la autoridad pública competente. No obstante, el Titular del Servicio tiene la obligación de 

colaborar con el prestador a los fines de evitar y minimizar los conflictos de uso, 

intercediendo ante las autoridades competentes citadas. El uso de los bienes del dominio 

público nacional, municipal y departamental, será gratuito, teniendo los prestadores como 

única carga la de restaurar los daños motivados por el uso, reponiendo el estado de los 

bienes a la situación anterior. La imposición a los prestadores de tasas, derechos, cargos, 

compensaciones u otros conceptos vinculados al uso de bienes del dominio público, por 

parte de las autoridades Nacionales, Departamentales o Municipales, se encuentra 

prohibida, en virtud del mencionado Artículo 62° de la Ley N° 1.614/2000 (Art. 131 del 

Decreto 18.880/02). 

 

67. De acuerdo con estos puntos, la ESSAP adoptará la decisión de realizar la 

negociación que más convenga a los intereses de ambas partes, y la que sea más 

oportuna en términos del  cronograma de necesidades del inmueble.  

 

d.iii.  Régimen Legal de las Servidumbres 
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68. Los derechos reales sobre las cosas ajenas o servidumbre son legislados por el 

Código Civil (CC) paraguayo
9
, distinguiendo entre las servidumbre prediales, a la 

servidumbre de tránsito y a la servidumbre de Acueducto. El derecho real de servidumbre 

permite ejercer ciertos actos de disposición o de uso sobre un inmueble ajeno, incluso 

pudiendo impedir al propietario ejercer ciertas facultades normalmente inherentes a la calidad 

de propietario.
10

   

 

69. Las servidumbres de tránsito - o también conocidas como de paso. Están regidas 

por los Arts. 2208 al 2214 del CC, que establecen que si una finca no posee salida a camino 

público, o la misma le es insuficiente para su explotación puede el propietario imponer la 

servidumbre de tránsito, pero debiendo indemnizar al propietario de la otra finca afectada
11

.   

Las mismas pueden incluso ser constituidas coercitivamente, pues el  Art.2191 del CC expresa 

que: ñlas servidumbres prediales puede ser constituidas coactiva o voluntariamente. Por t²tulo, 

si fuesen continuas y aparentes, o discontinuas de cualquier clase. Las aparentes y continuas 

pueden también ser constituidas por usucapi·nò. 

 

70. Las servidumbres de tránsito se extinguen por: ñéa) la renuncia del propietario de 

la heredad dominante (Art. 2204 del C.C) Si ésta resultare de su autorización escrita para que 

en el predio gravado se ejecuten obras, que en forma permanente impidan el ejercicio de la 

servidumbre, podrá el dueño de aquél pedir la cancelación judicial. Fuera de este caso, tales 

trabajos, aunque permanentes y visibles, hechos por el propietario de la heredad dominante o 

sirviente, sólo extinguirán el gravamen cuando hubiere producido la extinción por el no uso; 

b) la confusión que reúna ambos predios en un mismo dueño. La servidumbre no revivirá, si 

luego fueren separados, salvo constancia expresa en el instrumento de enajenación, o si fuere 

el caso previsto en el apartado final de este artículo; c) cuando la servidumbre no reportare 

utilidad alguna al predio dominante; d) cuando los cambios sobrevenidos en las heredades, 

impidieren definitivamente su ejercicio; y e) el no uso durante diez años, computados en las 

servidumbres continuas desde que hiciere un acto contrario a su ejercicio, y en las 

discontinuas, desde que se dejare de ejercerla. En los casos de los incisos b) y d) la 

servidumbre revivirá si las condiciones anteriores de los predios se restablecieren, a menos 

que se hubiere producido la extinci·n por el no usoò. El Art.2205 del C.C  expresa que: ñno se 

extinguirá por la prescripción la servidumbre: a) siempre que terceros hicieren uso de ella, 

aunque no contaren con autorización del titular, o al hacerlo contraríen su voluntad; b) cuando 

el uso del beneficiario de la servidumbre, aunque conforme con el título, se hubiere limitado a 

sus conveniencias o necesidades, no obstante que con ello no hubiere hecho todo lo que estaba 

autorizado a efectuar; c) si uno de los titulares pro-indiviso de la heredad dominante, 

continuare gozando de la servidumbre, aunque no lo hicieren los demás; y d) si entre los 

                                                        
9
 Libro IV, Titulo IX del Código Civil 

10
 Art.2188 (C.C).- En virtud del derecho real de servidumbre se puede ejercer ciertos actos de disposición o de uso sobre un inmueble ajeno, o 

impedir que el propietario ejerza algunas de las facultades inherentes al dominio. En caso de duda, respecto de la existencia, extensión, o modo 

de ejercicio de la servidumbre, se estará a favor de la libertad del inmueble gravado.  
11

 Art.2208.- Si una heredad estuviere privada de salida al camino público, o si ésta no bastare para su explotación rural o industrial, podrá el 

propietario, usufructuario o usuario imponer a los predios interpuestos, cualquiera sea su destino, la servidumbre de tránsito, debiendo 

indemnizarse el valor del uso del terreno necesario, y todo otro perjuicio. Se considera cerrado el predio cuyo acceso a la vía pública fuere 

impracticable, peligroso, o exigiere gastos, que no se hallaren en proporción con el daño que causaría al vecino el establecimiento de la 

servidumbre. No se juzgará tal, la heredad a la que separen de la vía pública, construcciones existentes en ella. 
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copropietarios del fundo dominante, hubiere algunos contra el cual la prescripción no pudiere 

correrò. 

 

71. Servidumbre de Acueducto. Está regulada por los Artículos 2215 al 2229 del C.C El 

citado derecho real, consiste en que se deja entrar en el fundo propio las aguas procedentes de 

otros fundos, tal como lo expresa el Art.2215 del C.C, que reza: ñConsiste esta servidumbre en 

el derecho real de hacer entrar en un inmueble propio, las aguas procedentes de heredades 

ajenas. Excepto las casas, los corrales, los patios y jardines que dependan de ellas y las huertas 

de superficie menor a una hectárea, toda heredad está sujeta a la servidumbre de acueducto, en 

los siguientes casos: a) cuando beneficia a un predio que carezca de las aguas necesarias para 

el cultivo de las sementeras, plantaciones o pastos; b) si fuere a favor de una población que la 

exija para el servicio doméstico de sus habitantes; y c) cuando fuere en utilidad de un 

establecimiento industrial. Esta servidumbre es siempre continua y aparenteò. El Art.2216 del 

C.C. menciona que la servidumbre de acueducto puede darse: ña) respecto de aguas que 

corran, de acuerdo con la concesión de la autoridad competente; b) de las que naturalmente o 

por medios mecánicos afloren a la superficie; y c) de las que se encuentren reunidas en 

represas o canales pertenecientes a particulares, siempre que éstos hubieren concedido la 

disposici·n de ellosò. 

 

72. La servidumbre de acueducto, si bien puede ser impuesta coactivamente, no es un 

derecho real gratuito, se debe pagar o indemnizar, según sea el caso; y esto no significa 

que en ciertas circunstancias uno no pueda oponerse con fundamentos a la misma. El 

Art.2219 del C.C es claro cuando menciona que: ñla servidumbre de acueducto obliga al 

titular de ella a pagar: a) el valor de uso del terreno que habrá de ocupar; b) el valor de uso de 

una franja de tierra de cada lado, no menor de un metro de ancho en todo el curso, la que 

podrá ampliarse por convenio de partes o disposición del juez; c) un diez por ciento más, sobre 

la suma que arrojen los dos incisos anteriores; y d) todo perjuicio causado por la construcción 

del acueducto, y el que provenga de las filtraciones o derrames originados por defectos de 

aqu®lò. Respecto a la oposición al acueducto,  El Art.2220 del C.C detalla claramente cuáles 

son esas circunstancias, cuando expresa: ñel due¶o o poseedor del predio sobre el que se 

intente establecer el acueducto podrá oponerse a ellos: a) cuando el que pretendiere 

construirlo, no fuere dueño o usufructuario del predio al que han de llevarse las aguas, o no lo 

fueren respecto de éstas, o no tuviere la concesión de ellas; y b) si pudiere establecerse sobre 

otros fundos, con iguales ventajas y menores molestias para la heredad sirvienteò. 

 

73. Del Régimen de Servidumbre en el Ámbito Municipal. Las Municipalidades, en 

función del desarrollo urbano, podrán optar medidas restrictivas de dominio privado, y 

establecer servidumbres, las que se ajustarán a las prescripciones constitucionales y legales 

(Art. 199, Ley Nº 1294/87). 

 

74. Derecho de las servidumbres de los prestadores. Los permisos y las concesiones 

para la prestación del servicio público en cuestión, conceden a favor de los 

prestadores el derecho de constituir servidumbres en bienes del dominio privado del 

Estado o municipalidades y de los particulares. Las servidumbres quedarán constituidas 

mediante acuerdo directo entre el prestador y el propietario celebrado mediante escritura 

pública; o por resolución judicial en el caso que no dieran resultado las gestiones directas 

con el propietario dentro de un plazo de sesenta días desde la fecha de la concesión o del 
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permiso, debiendo en ambos casos inscribirse en los Registros Públicos, en la sección 

pertinente (Art Artículo 64, La Ley 1614/00).  

 

d.iv. Normas Relacionadas con la Provisión de Servicios de Asistencia para 

Reasentamiento Poblacional 

 

75. La República del Paraguay no cuenta con una normativa que regule 

específicamente brindar un servicio de asistencia y asesoramiento para la 

relocalización, reasentamiento, readquisición de inmuebles y restablecimiento de los 

medios de subsistencia a las personas que ïcomo consecuencia de la ejecución de 

proyectos de estructura- deban ser desalojados de su lugar de residencia habitual o lugar 

de comercio. No obstante existe un plexo normativo genérico, conformado por normas que 

tienen origen en los Tratados internacionales.  Asimismo, debe considerarse que cada 

Municipio es autónomo, y dicta sus propias Ordenanzas, que dentro de su Jurisdicción 

territorial, tiene fuerza de Ley. Por lo tanto, esto debe ser considerada para la definición de 

las obras.  

 

d.v. Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos Incorporados en la 

Constitución Nacional 

 

76. La CN otorga, a través de los artículos  137 y 141, rango constitucional a los 

tratados de derechos humanos ratificados por el Estado. La jerarquía constitucional 

de los tratados internacionales implica, necesariamente, condicionar el ejercicio de 

todo el poder público, incluido el que ejerce el Poder Ejecutivo, al pleno respeto y 

garantía de estos instrumentos. La violación de los tratados de derechos humanos, dada la 

jerarquía constitucional que se les reconoce, configura una violación de la Constitución. Es 

por esto que, las distintas dependencias del gobierno deben velar por el cumplimiento de las 

obligaciones internacionales asumidas por el Paraguay en materia de derechos humanos. 

 

77. Convención Americana sobre Derechos Humanos ï Pacto de San José de Costa 

Rica., que establece, en el Art. 21 correspondiente a al Propiedad Privada: 1. Toda persona 

tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés 

social; 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 

según las formas establecida por la ley. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 

78. Derecho a la preservación de la salud y al bienestar. Articulo XI: Toda persona 

tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 

alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que 

permitan los recursos públicos y los de la comunidad. 

 

79. Derecho a la propiedad. Artículo XXIII: Toda persona tiene derecho a la 

propiedad privada correspondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 

contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar. 
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80. Declaración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas establece: 1. 

Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente; 2. Nadie será 

privado arbitrariamente de su propiedad (Artículo 17). Toda persona, como miembro de la 

sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, 

la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 

dignidad y al libre desarrollo de su personalidad (Artículo 22); 1. Toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes d su voluntad (Artículo 25) 

 

81. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En su 

Artículo 11 establece: 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido 

y vivienda adecuados y a una mejora continúa de las condiciones de existencia. Los 

Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 

reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada 

en el libre consentimiento. 

 

Aplicación del Marco Legal del País y las Previsiones de la Política de Salvaguarda del 

Banco Mundial 
 

82. El precedente resumen del marco legal del país, cuando posible, será aplicado en la 

previsión de medidas necesarias para abordar los impactos de la OP 4.12. del Banco 

Mundial. No obstante, en el se señalan las brechas de la legislación nacional con las 

previsiones de la política y la confirmación del acuerdo con el gobierno de Paraguay de 

adoptarlas. 
 
Medidas Necesarias de Acuerdo con la OP 4.12. del BM 

 

Forma de Cumplimiento en este Marco y sus Implicancias 

Legales 

a) El plan de reasentamiento deberá comprender medidas 

destinadas para asegurar que 

i) se le informe a las personas desplazadas acerca de sus 

opciones y derechos relacionados con el reasentamiento; 

ii) se les consulte y se les dé a elegir entre distintas opciones 

técnicas y económicas viables de reasentamiento, y 

iii) se les otorgue una indemnización rápida y efectiva 

equivalente al costo total de reposición
12

 por las pérdidas de 

activos atribuibles directamente al proyecto. 

En general, el presente Marco contempla el desarrollo de medidas 

que cierran las brechas en la legislación nacional debidas, entre 

otros, a la inexistencia de una ley nacional sobre expropiación e 

indemnización que coincida con los principios de la OP 4.12. Por lo 

tanto, el MPRIAI estableció un conjunto de principios a ser 

observados en el Plan de Reasentamiento Involuntario y 

Adquisición de Inmuebles (PRIAI) (i) inclusión y restablecimiento 

al estado inicial independientemente de la forma de propiedad o del 

uso dado a la propiedad; (ii) equidad de derechos, trato igual a todas 

las personas afectadas; (iii) información a todas las personas 

afectadas de manera clara, veraz y oportuna sobre sus derechos y 

obligaciones; (iv) libertad de elección de la medida compensatoria 

para todas las personas afectadas. 

                                                        
12

 El ñcosto de reposici·nò es el m®todo de valoraci·n de activos que ayuda a determinar la cantidad suficiente para reponer los activos 

perdidos y cubrir los costos de transacción. Al aplicar este método de valoración, no debe tenerse en cuenta la depreciación de las 

estructuras ni de los bienes (en el Anexo A de la OP 4.12., nota de pie de página 1, figura una definición detallada del costo de 

reposición). Si se trata de pérdidas que no son fáciles de evaluar o compensar en términos monetarios (por ejemplo, el acceso a los 

servicios públicos, a los clientes y proveedores o a las zonas de pesca, pastoreo o explotación forestal), debe procurarse brindar acceso a 

recursos y oportunidades de trabajo remunerado equivalentes y aceptables desde una perspectiva cultural. En los casos en que el derecho 

interno no prevea una norma sobre compensación del costo total de reposición, la compensación que permita el derecho interno se 

complementará con las medidas adicionales necesarias para cumplir la norma sobre costo de reposición.  
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Medidas Necesarias de Acuerdo con la OP 4.12. del BM 

 

Forma de Cumplimiento en este Marco y sus Implicancias 

Legales 

 

En particular, el presente Marco prevé el desarrollo de medidas para 

estos puntos tales como: a) pago de indemnización al costo total de 

reposición y siempre antes del inicio de la obra; b) asistencia (como 

subsidios de traslado) durante el traslado, y 

b) recibirán viviendas o sitios para vivienda, o, según el caso, sitios 

agrícolas cuyo potencial productivo, ubicación y otros factores sean, 

como mínimo, equivalentemente ventajosos en conjunto a los del 

sitio antiguo; c) apoyo después del desplazamiento, durante un 

período de transición y asistencia para el desarrollo además de las 

medidas de compensación tales como preparación de la tierra, 

facilidades de crédito, capacitación u oportunidades de empleo. 

En el caso de proyectos que supongan una restricción 

involuntaria del acceso a zonas designadas parques por la ley 

o a zonas protegidas la naturaleza de las restricciones, así 

como el tipo de medidas necesarias para mitigar los efectos 

adversos, se determinarán con la participación de las personas 

desplazadas durante el diseño y la ejecución del proyecto. En 

esos casos, el prestatario preparará normas de procedimiento 

aceptables para el Banco, en las que se describirán el proceso 

de participación mediante el cual 

a) se prepararán y ejecutarán determinados componentes del 

proyecto; 

b) se determinarán los criterios sobre elegibilidad de las 

personas desplazadas; 

c) se determinarán las medidas necesarias para ayudar a las 

personas desplazadas en sus esfuerzos por mejorar sus medios 

de subsistencia, o por lo menos restablecerlos, en términos 

reales, manteniendo al mismo tiempo la sustentabilidad del 

parque o la zona protegida, y 

d) se resolverán los posibles conflictos relativos a las personas 

desplazadas. 

 

Estas Medidas están previstas en el presente Marco dado que varios 

de los puntos mencionados no están previstos en la legislación 

paraguaya.  

Descripción de los mecanismos de ejecución y seguimiento 

del proceso. A fin de lograr los objetivos de esta política, se 

deberá prestar atención especial a las necesidades de los 

grupos desplazados vulnerables, especialmente los que se 

encuentran por debajo de la línea de pobreza, los que carecen 

de tierras, los ancianos, las mujeres y los niños, las 

poblaciones indígenas,  las minorías étnicas, u otras personas 

desplazadas que tal vez no estén protegidas por la legislación 

nacional sobre indemnización de tierras. La experiencia del 

Banco ha demostrado que el reasentamiento de las 

poblaciones indígenas que aplican modalidades de producción 

tradicionales basadas en la tierra es un proceso especialmente 

complejo que puede producir importantes efectos negativos en 

su identidad y su supervivencia cultural. Por ese motivo, el 

Banco deberá cerciorarse de que el prestatario ha estudiado 

todas las opciones viables de diseño del proyecto para evitar el 

desplazamiento físico de esos grupos. En los casos en que el 

desplazamiento resulte inevitable, se dará preferencia a 

estrategias de reasentamiento que contemplen la entrega de 

tierras a esos grupos  que sean compatibles con sus 

preferencias culturales, y que se preparen en consulta con 

ellos  

Estas Medidas están previstas en el presente Marco dado que varios 

de los puntos mencionados no están previstos en la legislación 

paraguaya. 

La ejecución de las actividades de reasentamiento estará 

vinculada a la ejecución del componente de inversión del 

proyecto, con el fin de que el desplazamiento o la restricción 

del acceso no se produzca antes de que se hayan establecido 

las medidas necesarias para el reasentamiento.  

 

Esas medidas consisten en otorgar indemnización y otros tipos 

de asistencia necesarias para el traslado, antes del 

desplazamiento, y la preparación y suministro de sitios de 

reasentamiento con instalaciones suficientes, de ser necesario. 

En particular, la privación de tierras y otros activos conexos 

sólo podrá ocurrir una vez que se haya pagado la 

indemnización y, cuando corresponda, una vez que se hayan 

Estas Medidas están previstas en el presente Marco dado que varios 

de los puntos mencionados no están previstos en la legislación 

paraguaya. 
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Medidas Necesarias de Acuerdo con la OP 4.12. del BM 

 

Forma de Cumplimiento en este Marco y sus Implicancias 

Legales 

proporcionado sitios de reasentamiento y subsidios de traslado 

a las personas desplazadas. En el caso de los efectos al que se 

hace referencia en el inciso b) del párrafo 3 de esta política, las 

medidas de asistencia a las personas desplazadas se aplicarán 

de conformidad con el plan de acción como parte del proyecto 

(véase el párrafo 30). Deberá darse preferencia a las 

estrategias de reasentamiento que contemplen la entrega de 

tierras a las personas desplazadas cuyos medios de 

subsistencia dependan de la tierra. Dichas estrategias podrán 

consistir en el reasentamiento en tierras públicas o en tierras 

privadas adquiridas o compradas para fines de asentamiento.  

En los casos en que se ofrezcan tierras de reemplazo, se 

proporcionarán a los reasentados tierras cuyo potencial 

productivo, ventajas de ubicación y otros factores sean, como 

mínimo, equivalentemente ventajosos en conjunto a las tierras 

de las cuales se les privó.  

Si el suministro de tierras no es la opción preferida de las 

personas desplazadas, o si produciría efectos negativos para la 

sustentabilidad de un parque o una zona protegida16, o si no 

hay tierras suficientes a un precio razonable, deberán ofrecerse 

otras opciones no relacionadas con tierras, que ofrezcan 

oportunidades de empleo o autoempleo, además de 

indemnización en efectivo por las tierras y otros activos 

perdidos. Deberá demostrarse y documentarse la falta de 

tierras suficientes a satisfacción del Banco. 

 

El pago de una indemnización en efectivo por los activos 

perdidos puede ser apropiado en los casos en que a) los 

medios de subsistencia dependan de la tierra pero las tierras 

tomadas para el proyecto representen una pequeña fracción del 

activo afectado y la parte restante sea económicamente viable; 

b) existan mercados activos de tierras, vivienda y mano de 

obra utilizados por las personas desplazadas y haya tierras y 

viviendas en cantidad suficiente, o c) los medios de 

subsistencia no dependan de la tierra. El nivel de las 

indemnizaciones en efectivo deberá ser suficiente para cubrir 

el costo total de reposición de las tierras y demás activos 

perdidos en los mercados locales. 

Estas Medidas están previstas en el presente Marco dado que varios 

de los puntos mencionados no están previstos en la legislación 

paraguaya. 

El Banco no efectuará desembolsos para fines de 

indemnización en efectivo u otro tipo de asistencia para el 

reasentamiento pagada en efectivo, ni para cubrir el costo de la 

tierra (incluida la compensación por la adquisición de la 

tierra). Sin embargo, podrá financiar el costo de las mejoras de 

la tierra vinculadas a las actividades de reasentamiento. 

Estas Medidas están previstas en el presente Marco. 

 Los bienes de la Municipalidad de Asunción por tratarse de un bien  

privado del Municipio, pueden  ser objeto  de cualquier forma de 

transacción establecida en el Código Civil y descritas en este 

Marco, con la única limitación  que cualquier  forma que adopte la 

negociación debe ser aprobada y autorizada por la Junta Municipal. 

No importa el tipo de negociación, entre las cuales arrendamiento,  

usufructo por determinado tiempo,  cesión de derechos  o una venta, 

debe tenerse en cuenta  que dado el objetivo de la transacción que es 

de la construcción de una Planta de Tratamiento  de Efluentes 

Cloacales, considerada como una OBRA PÚBLICA, la Ley 1614/00 

(ERSSAN) es la que le rige. Estos Artículos concuerdan con los 

Arts. Del Decreto Nº 18.880/02 Reglamentario de la Ley 1614/00  

que van desde el Art. 123 hasta  el 132, que por su extensión se 

omite su trascripción. Por tanto,  sea la forma de contrato o 

convenio que se  logre con el Municipio de Asunción,  una vez 

construida la obra por imperio de la Ley  va a constituir un BIEN 

AFECTADO AL SERVICIO  PÚBLICO, por tanto, regidos por las 

disposiciones de la Ley 1614/00  y el Decreto Reglamentario 

18.880/02. De no concretarse la transferencia de un terreno 

municipal a través de un acuerdo con el Municipio, se adquirirá la 

propiedad a costo de valor fiscal en consideración que tratándose de 

compra venta entre institución pública y pública, la OP 4.10 no 

activa. 

 Las leyes relativas a Servidumbre serán aplicadas para las obras que 
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Medidas Necesarias de Acuerdo con la OP 4.12. del BM 

 

Forma de Cumplimiento en este Marco y sus Implicancias 

Legales 

requieren uso de terrenos de terceros por período temporal, mientras 

dure la obra.   

 

 

 

G. PROCESO DE PREPARACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLANES DE 

REASENTAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y EL CICLO DE 

GESTIÓN DEL PROYECTO 

 

a. Gestión de Reasentamiento y Adquisición de Inmuebles en el Ciclo del Proyecto. 

Actividades y Responsabilidades Institucionales en el Proceso de Elaboración y 

Aprobación del Plan de Reasentamiento 

 

83. Las acciones de reasentamiento que deben llevarse a cabo en cada una de las 

actividades más relevantes que conforman el PMSAS son desarrolladas en la Matriz 2 

que sigue. Detalles adicionales se encuentran en el MGAS.  

 

Matriz 2. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: 

Identificación del Subproyecto 
Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

Unidad o 

Departamento 

Ambiental y Social 

de  

ESSAP y  

SENASA, en 

consulta con otras 

instancias como 

necesario y 

pertinente.   

 

1. CONFORMACIÓN DEL EQUI PO DE TRABAJO DE 

REASENTAMIENTO  

Aplicación de las previsiones sobre características del perfil 

técnico y número de profesionales del equipo de 

reasentamiento para hacerse cargo del tema en el Proyecto, tal 

como previsto en el Manual de Gestión Ambiental y Social, y 

otros documentos derivados del mismo y que hayan sido 

debidamente aprobados por las autoridades correspondientes de 

las instituciones ejecutoras del Proyecto, y que hayan tenido no 

objeción del Banco.  

 

La institución responsable del subproyecto podrá formular e 

implementar el Plan de Reasentamiento, bien sea en forma 

directa, o a través de la contratación externa o de convenios con 

instituciones con experiencia en el tema. En cualquiera de los 

casos que se seleccione, la institución ejecutora mantiene la 

responsabilidad por los resultados, sean de diseño o de la 

ejecución. La composición y número de integrantes del equipo 

de trabajo a cargo de la elaboración del Plan dependerá del 

tamaño y las características de la población que sería 

reasentada.  

 

La institución responsable del subproyecto contará con un  

profesional o un equipo de profesionales, de planta o 

contratados, que atiendan los temas de reasentamiento, 

responsable de su elaboración e implementación, en sus 

Unidades o departamentos Ambiental y Social.  

1.1. Asegurarse de 

contar con el personal 

idóneo para aplicar los 

principios y 

procedimientos de este 

Marco de Políticas en 

la elaboración (y/o todo 

el ciclo) de los Planes 

Abreviados o 

Extendidos de 

Reasentamiento, como 

corresponda.  

1.1.1. Manual de 

Gestión Ambiental 

y Social, y otros 

documentos 

derivados del 

mismo y que 

hayan sido 

debidamente 

aprobados por las 

autoridades 

correspondientes 

de las instituciones 

ejecutoras del 

Proyecto, y que 

hayan tenido no 

objeción del 

Banco.  

 

1.1.2. Instrumento 

que designa a cada 

miembro del 

equipo de 

reasentamiento. 
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Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

2. DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO Y CENSO 

PARA REASENTADOS  
2.1. Evaluación Social del entorno del subproyecto, 

relevamiento de situación existente, análisis de entorno y 

actores. 

 

 

2.1.1. Realizar una 

evaluación social. 

2.1.2. Realizar el 

diagnóstico y censo de 

residentes en el área de 

la planta a construir. 

 

2.1.1.1. Guía para 

la Evaluación 

Social del 

subproyecto. 

 

2.1.1.2. Guía para 

el diagnóstico 

socioeconómico y 

censo, incluido 

predios, 

valoración de los 

mismos, y otros. 

3. DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN Y CONSULTA  

2.2. Conocimiento del subproyecto y sus implicancias en 

términos de posibles impactos ï positivos y negativos. Para este 

último caso, además consultas con grupos de interés 

específicos, incluyendo medidas de mitigación. 

3.1. Iniciar proceso 

participativo del diseño 

del Plan de 

Reasentamiento. 

3.1. Guía de 

Divulgación de 

Información y de 

Consultas. 

 
 

Matriz 3. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: Estudio y 

Aprobación del Subproyecto 
Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

Unidad o 

Departamento 

Ambiental y Social 

de  

ESSAP y  

SENASA, en 

consulta con otras 

instancias como 

necesario y 

pertinente.   

 

3. FORMULACIÓN  

DEL PLAN DE REASENTAMIENTO Y ADQUISICIÓN 

DE INMUEBLES  

 

3.1. Elaboración del Plan de Reasentamiento de acuerdo con los 

principios y procedimientos del presente Marco de Política. 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.1. Definir el 

alcance del Plan: 

Abreviado o Plan 

Extendido. 

3.1.2. Establecer los 

objetivos, metas, 

actividades, 

responsables y tiempos 

del Plan. 

3.1.3. Incluir los 

compromisos de 

mitigación y 

compensación de 

acuerdo con cada caso. 

3.1.4. Incorporar en el 

diseño del plan los 

resultados de las 

consultas que sean 

viables. 

3.1.5. Identificación de 

las necesidades para 

fortalecer la capacidad 

institucional en materia 

de reasentamiento. 

3.1.6. Previsión de 

aplicación de 

requerimientos sobre 

reasentamiento en los 

documentos 

contractuales para el 

diseño y la ejecución 

del sub-proyecto con 

reglas para los 

contratistas 

3.1.2 ï 5. 1. Plan 

de 

Reasentamiento: 

Abreviado o Plan 

Extendido de 

acuerdo con este 

Marco de Política 

de  

Reasentamiento. 

3.1.1.6.1. 

Convenios, 

acuerdos de 

partes. 

3.1.1.6.2. 

Documentos 

contractuales para 

el diseño y la 

ejecución del sub-

proyecto, 

incluyendo 

cuestiones de 

reasentamiento 

con reglas claras y 

concretas para los 

contratistas. 

 

. 

 

 

 

../../../Users/cotito/AppData/Local/Temp/Local%20Settings/Temp/Gu�a%20de%20inforamci�n%20y%20consulta.doc
../../../Users/cotito/AppData/Local/Temp/Local%20Settings/Temp/Gu�a%20de%20inforamci�n%20y%20consulta.doc
../../../Users/cotito/AppData/Local/Temp/Local%20Settings/Temp/Gu�a%20de%20inforamci�n%20y%20consulta.doc
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Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

IUnidades o 

Departamentos  

Ambiental y Social 

de las Instituciones 

Ejecutoras de Obras 

(SENASA, ESSAP), 

en  consulta con las 

instancias 

pertinentes.  

4. APROBACIÓN  

DEL PLAN DE REASENTAMIENTO  

 

4.1. Remisión del Plan de reasentamiento elaborado por las 

Unidades o Departamentos de las Instituciones responsables de 

las obras en cuestión, juntamente con todos los antecedentes y 

las evidencias de acuerdos, si las hubiere. 

4.2. Aprobación, Rechazo o Solicitud de Aclaración sobre el 

Plan de Reasentamiento por parte de la Municipalidad 

4.3 Una vez aprobados los planes de reasentamiento por la 

Municipalidad, la Unidad de la Institución responsable enviará 

al Banco Mundial para su no objeción. 

4.3. ERSSAN y SEAM son los Entes responsables de la 

recepción y viabilización de todos los proyectos de 

saneamiento básico. Por lo tanto deberá remitirse a ambos la 

aprobación de la Municipalidad. De ser necesario, dentro del 

proceso, ambos Entes deberán contar con un especialista en el 

tema de reasentamiento, quien revisará y evaluará los planes de 

reasentamiento que deben acompañar a los proyectos de 

Alcantarillado Sanitario y Planta de Efluentes Cloacales. 

 

4.1.1. Asegurar que el 

subproyecto cumple 

con los criterios de 

elegibilidad del 

Proyecto,  y el Marco 

de Política de 

Reasentamiento 

Involuntario, 

consistente con  la 

política de salvaguarda 

OP 4.12 

4.1.1. Plan de 

Reasentamiento 

del Subproyecto. 

4.1.2. Instrumento 

de Solicitud de 

Aprobación del 

Plan. 

4.1.3. Documentos 

Contractuales el 

diseño y la 

ejecución del sub-

proyecto, 

incluyendo 

cuestiones de 

reasentamiento 

con reglas claras 

para los 

contratistas. 

4.1.3. Instrumento 

de Aprobación del 

Plan de 

Reasentamiento. 

4.1.4. Convenio 

Municipalidad/ 

Instituciones 

responsables de 

las Obras, e 

instituciones 

involucradas en el 

Programa. 

Banco Mundial 5. NO OBJECIÓN DEL PLAN DE REASENTAMIENTO  

 

5.1. Remisión del Plan de reasentamiento para no objeción al 

Banco Mundial por parte de la Institución responsable de la 

obra en cuestión con todos los antecedentes, documentos 

contractuales, y de acuerdos; estos últimos si los hubiere. Como 

condición para la evaluación inicial de los proyectos que 

suponen reasentamiento, el prestatario presentará al Banco el 

proyecto de instrumento de reasentamiento pertinente que se 

ajuste a esta política, y lo pondrá a disposición de las personas 

desplazadas y las ONG locales en un lugar accesible para éstas 

y en una forma y un idioma que les resulten comprensibles. 

Una vez que el Banco acepte este instrumento porque considera 

que constituye una base suficiente para la evaluación inicial del 

proyecto, lo pondrá a disposición del público a través de su 

InfoShop. Después de que el Banco haya aprobado el 

instrumento de reasentamiento definitivo, el Banco y el 

prestatario lo darán a conocer una vez más en la misma forma. 

 

5.2. Aprobación, Rechazo o Solicitud de Aclaración sobre el 

Plan de Reasentamiento por parte del Banco Mundial. 

5.3 Una vez aprobado se remite la NO Objeción a la SEAM y 

ERSSAN. 

5.1. Asegurar que el 

subproyecto cumple 

con los criterios de 

elegibilidad y la 

política de salvaguarda 

O.P. 4.12 

5.1.1. No objeción 

del Plan de 

Reasentamiento 

por el Banco 

Mundial. 

 

 

Matriz 4. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: 

Implementación del Plan de Reasentamiento 
Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

Instituciónes 

responsable de la 

obra en cuestión.   

6. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 

REASENTAMIENTO  

 

6.1. Elaboración de un Plan de Acción (incluyendo por 

ejemplo, para casos de reasentamiento con adquisición de 

terrenos, actividades de mudanza, etc.) con un cronograma 

concreto. 

6.1 ï 3. Reducción y 

mitigación de los 

impactos traducidos en 

un Plan concreto de 

acción con un 

cronograma de 

implementación. 

 

6.1.1. Plan de 

Acción y 

Cronograma de 

Implementación 

del Plan de 

Reasentamiento. 
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Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

6.2. Divulgación del Plan de Acción y su Cronograma. 

6.3. Implementación del Plan de Acción. 

del Plan de 

Reasentamiento  

 

 

 

6.2.1. Plan de 

Divulgación 

6.3.1. Ficha de 

avances de 

Implementación. 

 

 

Matriz 5. Plan de Reasentamiento  y Adquisición en el Ciclo del Proyecto: Monitoreo 

y Evaluación Ex Post 
Responsable 

 

Etapa del Plan Abreviado O Plan de Reasentamiento Objeto Instrumentos 

 

Instituciones 

responsables de las 

obras en cuestión, 

con las consultas 

correspondientes a 

ERSSAN y SEAM 

 

Banco Mundial 

7. MONITOREO Y EVALUACIÓN EX POST DEL PLAN 

DE REASENTAMIENTO  

7.1. Supervisión de la implementación del Plan de 

Reasentamiento e incorporación de ajustes si necesario. 

7.2. Conclusión del Plan de Reasentamiento si las condiciones 

están dadas.  

7.1.1. Asegurarse que el 

Plan de Reasentamiento 

se ejecuta de acuerdo 

con lo previsto, y 

realizar los ajustes que 

correspondan 

oportunamente. 

7.2.1. Evaluar las 

acciones de 

reasentamiento y darlas 

por concluidas si las 

condiciones lo permiten. 

7.1.1. 1. Ficha de 

Monitoreo del  

Plan de 

Reasentamiento. 

7.2.1.1. Ficha de 

Evaluación del 

Plan de 

Reasentamiento. 

7.2.1.2. Ficha de 

Conclusión del 

Plan de 

Reasentamiento. 

 

 

b. Divulgación de la Información en la Formulación del Plan de Reasentamiento 

Involuntario y/o Adquisición de Inmuebles  

 

84. La participación de las PAPs será durante todo el ciclo de elaboración e 

implementación del Plan de Reasentamiento, iniciándola con la divulgación de 

información relevante en esta etapa.  

 

85. Un Responsable de comunicación formará parte del plantel de las instituciones 

ejecutoras del Proyecto. Este profesional podrá integrar las Unidades o Departamento 

Ambiental y Social o Comunicación, y coordinará las actividades de comunicación  de los 

PRI que emerjan de este Marco. 

 

86. Asimismo, se contará con un Plan de Comunicación y Participación para los 

Subproyectos. Este Plan será consistente con el Plan de Comunicación y Participación del 

Proyecto, en el que se preverán las necesidades de comunicación por audiencias y por 

etapas. El propósito del Plan consistirá en mantener una interacción fluida y de doble vía 

con las familias y/o personas afectadas de forma clara, transparente y objetiva. En la etapa 

de la definición del subproyecto, el objetivo del Plan será  i) disminuir la ansiedad de la 

población potencialmente afectada y evitar los rumores o actuaciones de agentes externos 

con intereses económicos o políticos, y ii) generar un ambiente favorable a la realización de 

los estudios y contar con la participación activa de los interesados. 

 

b.i. Actividades de Comunicación en la Formulación del PRI  

 

87. Las actividades incluirán referencialmente: 
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i. Contar con un diagnóstico físico, legal,  socioeconómico de los grupos de población 

afectados. 

ii.  Iniciar contactos para establecer relaciones con los grupos sociales afectados  que 

tengan presencia en el lugar 

iii.  Recoger percepciones que pueden existir de los alcances de las obras y sus 

implicancias en términos ambientales y sociales 

iv. Informar sobre la idea de las obras y los resultados de la evaluación ambiental y 

social preliminar 

v. Establecer canales formales de comunicación que faciliten el diálogo y la resolución 

de las inquietudes de la población. 

vi. Además de lo establecido en los puntos precedentes, en esta etapa serán 

desarrolladas actividades de comunicación que se realizarán durante el diagnóstico, el 

censo y la definición de los planes de reasentamiento. Véase, adicionalmente, lo 

desarrollado en la sección correspondiente a la formulación del Plan de 

Reasentamiento.  

 

88. Estas actividades serán desarrolladas en forma directa y personal, mediante 

reuniones programadas con grupos  específicos. 

 

89. Otros detalles aplicables en esta etapa se encuentran en la sección de Comunicación 

del Marco de Gestión Ambiental y Social del Proyecto. 

 

H. EL PROCESO DE ENCUESTAS (DIAGNÓSTICO  SOCIOECONÓMICO Y 

CENSO) PARA LOS SUBPROYECTOS  

 

 

90. El alcance, la metodología específica y la utilización de los instrumentos 

presentados en esta sección dependerán de la dimensión de la obra, en términos de 

envergadura y posibles impactos. Asimismo, se compilará datos/información sobre los 

puntos que siguen según sean pertinentes conforme al tipo de impacto que una obra del 

Proyecto cause reasentamiento debido a 1) la privación involuntaria de tierras, que da por 

resultado: i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del 

acceso a los activos, o iii) la pérdida de las fuentes de ingresos o de los medios de 

subsistencia, ya sea que los afectados deban trasladarse a otro lugar o no; 2) la restricción 

involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley como parques o zonas protegidas, con 

los consiguientes efectos adversos para la subsistencia de las personas desplazadas. 

 

a. Diagnóstico Socioeconómico y Censo  

(En general aplicable a privación involuntaria de ti erras, que da por resultado i) el 

desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a 

los activos, o iii) la pérdida de las fuentes de ingresos) 

 

91. Se realizará una vez identificada la necesidad del PRI a fin de identificar a las 

personas que resultarán afectadas por el mismo. Esto a los efectos de determinar los 

criterios o quién tendrá derecho a recibir asistencia, compensación y otro tipo de asistencia 

para el reasentamiento, y a desalentar la afluencia de personas que no tienen ese derecho. 

Se recolectará la información de todas las unidades sociales presentes en el lugar 
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(personas, familias, o unidades económicas), que residen, trabajan, o logran la 

subsistencia en los lotes donde se implementará la planta de efluentes, con sus obras 

complementarias, o alrededor de estos. Además, el censo debe incluir a todas las 

personas que residen o tienen derechos sobre inmuebles afectados, cualquiera que sea su 

condición jurídica.  

 

92. Objeto. El objeto del censo es suministrar información sobre las características 

demográficas, sociales y económicas de la población que será desplazada: 

 

i) Cuantificar y registrar las unidades sociales que tienen derechos sobre inmuebles 

afectados y las que residen o trabajan en el lugar;  

ii)  Elaborar el listado oficial de propietarios y residentes de los predios requeridos por 

el proyecto y de los probables beneficiarios de los programas de reasentamiento;  

iii)  Registrar el total de personas que logran su subsistencia en la zona, ej: pesca;  

iv) Describir y analizar las características demográficas, sociales, económicas y 

culturales de la población residente y trabajadora que sería afectada;  

v) Conocer las expectativas de la población que sería afectada;  

vi) Disponer de una Línea Base de las población que sería afectada a partir de la cual se 

identifican y evalúan los impactos que genera el reasentamiento. 

 

 

93. Actividades. Los formularios de encuestas deben solicitar información sobre: 

 

i) La dimensión demográfica (edad, sexo, composición y tamaño del grupo familiar 

relaciones de parentesco, tipos de familias, prevalencia de problemas de salud, etc.)  

ii)  La dimensión económica (nivel de ingresos, ocupación, lugar de trabajo, 

importancia de la renta del inmueble dentro de los ingresos, estrategias de 

subsistencia, etc.)  

iii)  La dimensión social (acceso a los servicios sociales de educación y salud, formas de 

organización social, tiempo de residencia en el lugar, etc.).   

iv) También se recogerá información sobre vulnerabilidad (familias o personas por 

debajo de la línea de pobreza, ancianos, mujeres cabeza de hogar y familias o 

unidades sociales cuyo ingreso dependa del inmueble afectado) ya que estos 

requieren de mayor atención. 

v) Como el censo también puede ser utilizado como fecha límite para el 

reconocimiento del derecho a recibir asistencia de reasentamiento, se recomienda 

divulgar a la población, el objetivo adicional que pretende cumplir con él.  

vi) Para la recolección de la información censal se llevarán a cabo visitas domiciliarias 

a los residentes, a los propietarios de predios, a los propietarios de unidades 

económicas y a los recicladores. La programación de las visitas será pública. 

vii)  En lo posible en una cartelera de acceso a los afectados, se llevarán las estadísticas 

de las unidades sociales, económicas, y de inmuebles censados y una vez 

consolidados y validados los resultados del registro, podrá definirse los totales de 

población que participarán en el Plan de Reasentamiento. 

 

b. Censo de Predios  
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94. El anuncio anticipado de la fecha programada para llevar a cabo el censo, permitirá 

garantizar la presencia del propietario en el inmueble, la entrega de los documentos que 

acreditan la propiedad, el levantamiento de las características topográficas de los predios y 

la valoración del inmueble. 

 

95. Esta actividad debe ser ejecutada por especialistas quienes al finalizar elaborarán un 

plano individual del predio, una ficha con la descripción de las características físicas y 

topográficas de predio y un plano de localización general. 

 

 

96. Objeto. Determinar las características físicas de los predios y de las mejoras que 

será necesario adquirir para permitir la ejecución del programa. 

 

97. Actividades. Estas  prevén: 

 

i) Elaboración de listado de inmuebles afectados 

ii)  Levantamientos topográficos de cada uno de los predios requeridos 

 

98. Se sugiere que un especialista en el tema social acompañe a las visitas y es 

indispensable la presencia del propietario del inmueble. 

 

c. Estudio de Títulos  

 

99. Los documentos entregados durante la visita realizada con motivo de los 

levantamientos topográficos son: escritura, promesa de compra yventa, recibos de pago de 

impuestos inmobiliarios, servicios públicos y demás documentos pertinentes.  Al recibir los 

documentos debe elaborarse un acta de recibo de estos documentos, donde quede 

constancia del tipo de documento recibido y la fecha. 

 

100. Objeto. Identificar: 

 

i) a los titulares de derechos reales 

ii)  los inmuebles públicos 

iii)  la presencia de situaciones jurídicas que eventualmente puedan obstaculizar el 

proceso de enajenación voluntaria 

 

101. Dentro de los estudios legales se recomienda incluir las áreas de trabajo que utilizan 

los pescadores, tamaño, características, y metodologías de su trabajo. 

 

102. Actividades. Incluyen temas tales como: 

 

i) Estudio de los títulos correspondientes a cada uno de los predios afectados 

ii)  Conciliación de la información jurídica y catastral 

iii)  Elaboración de listados que contengan los nombres de los titulares de derechos 

reales y las limitaciones y gravámenes existentes sobre cada predio 
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iv) Conciliación de los estudios de títulos, registros topográficos, avalúos y 

características sociales del propietario y los ocupantes 

v) Identificación de casos que requieren manejo especial. 

 

103. Un equipo de abogados estudiará los títulos de cada uno de los inmuebles afectados, 

buscando conciliar la información jurídica con la catastral.  

 

d. Valoración de los Inmuebles 

 

104. Esta actividad tiene como propósito determinar el valor comercial de los inmuebles 

requeridos y las pérdidas de ingreso y renta si es el caso. 

 

105. Objeto. Incluye: 

 

i) Determinar el valor comercial de los inmuebles requeridos y de las perdidas de 

ingresos y rentas, en caso que el inmueble cumpla una función económica. 

ii)  Las entidades territoriales, deben estudiar de manera anticipada los actos 

administrativos que podrán requerirse para impulsar los procesos de expropiación a 

que haya lugar.  

iii)  La valoración de los inmuebles deben realizarla las entidades previstas en la 

legislación, y se informará a propietarios y residentes en el área sobre las fechas y 

horarios de la visita de los avaluadores. 

 

106. Actividades. Las mismas comprenden: 

 

i) Contratación de los avalúos con las personas o instituciones autorizadas y teniendo 

en cuenta las especificaciones contenidas en las disposiciones legales vigentes. 

ii)  Divulgación de información a propietarios y residentes, sobre fechas y horarios de 

visitas 

iii)  Elaboración de los avalúos y de la probable perdida de ingresos y rentas cuando esto 

es pertinente 

iv) Conciliación y aprobación de los registros topográficos y los avalúos, con el 

propósito de dar inicio a las adquisiciones. 

 

107. Los Cuadros No Cuadro 1, Cuadro 2, Cuadro 3 y Cuadro 4, que se presentan a 

continuación, sugieren un modelo de ordenamiento, consolidación, y presentación de la 

información obtenida del diagnóstico socioeconómico y censo, que serán de utilidad para 

los análisis. 

 

Cuadro 1. Informe de Características socioeconómicas de los hogares  (en general 

aplicable a privación involuntaria de tierras, que da por resultado i) el desplazamiento 

o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos) 
No 

de 

hogar 

/  

Nombre No de 

residentes 

Total de 

miembros 

en la 

unidad 

familiar 

Menores 

de 13 

años 

Mayores 

de 60 

años 

Fuentes 

de 

ingresos 

Total 

ingresos 

familiares 

Tiempo 

de 

residencia 

Distancia del 

lugar de 

reasentamiento 

del trabajo, la 

escuela, el 

centro de 

salud, etc. 

Observaciones 
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Cuadro 2. Informe de Propiedades (Bienes inmuebles afectados) (en general aplicable 

a privación involuntaria de tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o la 

pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos) 
Código del 

inmueble 

Nombre del 

propietarios o 

residente 

Tenencia Usos Total de 

residentes 

Otros 

usos 

Tipo de 

afectación 

Avalúos Observaciones 

         

         

         

 

Cuadro 3. Informe de caracterización socioeconómica de los negocios afincados en las 

terrenos (en general aplicable a privación involuntaria de tierras, que da por 

resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de los activos 

o del acceso a los activos)  
No de 

negocio 

Nombre 

del 

dueño 

Registro Actividad  Cantidad 

de 

empleados 

Ingresos 

promedio 

mensuales 

Antigüedad Distancia 

de 

proveedores 

Distancia 

de 

clientes 

Expectativas Observaciones 

           

           

           

 

Cuadro 4. Informe de caracterización socioeconómica de las actividades desarrolladas 

en el entorno del Proyecto (en general aplicable a privación involuntaria de tierras, 

que da por resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; ii) la pérdida de 

los activos o del acceso a los activos) 
Actividad Nombre  Registro Ingresos 

promedio 

mensuales 

Antigüedad Total de 

miembros 

en la 

unidad 

familiar 

Menores 

de 13 

años 

Mayores 

de 60 

años 

Distancia 

de 

Fuente 

de 

Recursos  

Expectativas Observaciones 

           

           

           

 

I.  CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE LAS PERSONAS AFECTADAS POR EL 

PROYECTO (PAPs) EN TÉRMINOS DE REASENTAMIENTO  

INVOLUNTARIO  

 

a. Criterios para Determinar la Elegibilidad para el Reasentamiento Involuntario 

 

108. Los criterios de elegibilidad utilizados para ser beneficiario del Plan Abreviado 

o Plan de Reasentamiento del Proyecto se enmarcarán en los criterios establecidos en 

la OP 4.12. La previsión señala como criterios de elegibilidad a aquellas personas que: a) 

tienen derechos legales oficialmente establecidos respecto de las tierras (incluso derechos 

consuetudinarios y tradicionales reconocidos en la legislación del país); b) no tienen 

derechos legales oficialmente establecidos respecto de las tierras en el momento de 

iniciarse el censo, pero que reclaman algún derecho a esas tierras o activos, a condición de 

que su reclamo esté reconocido en la legislación del país o se reconozca mediante un 

proceso indicado en el plan de reasentamiento (véase el Anexo A, párrafo 7 de la OP 4.12.) 

c) carecen de un derecho legal o una pretensión reconocibles respecto de la tierra que 
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ocupan. Asimismo que las personas a que se hace referencia en los incisos a) y b) recibirán 

compensación por las tierras que pierden, además de otro tipo de asistencia. Las personas a 

que se hace referencia en el inciso c) recibirán asistencia para el reasentamiento en lugar de 

compensación por las tierras que ocupan, y otro tipo de asistencia, según proceda, para 

lograr los objetivos establecidos en la política, si ocupan la zona abarcada por el proyecto 

con anterioridad a una fecha límite establecida por el prestatario y aceptable para el Banco. 

Las personas que se trasladen a la zona después de la fecha límite no tendrán derecho a 

compensación ni a ningún otro tipo de asistencia para el reasentamiento. Todas las personas 

a que se hace referencia en los incisos a), b) o c) recibirán compensación por la pérdida de 

activos distintos de las tierras. 

 

109. En este Marco y de conformidad con los criterios generales descriptos en el 

punto anterior,  la(s) personas elegibles para ser beneficiarios del PRI pueden 

pertenecer a uno o varios de las siguientes categorías: 

 

i) Poseer título inscribible o no, en el área delimitada como afectada por el Proyecto, 

independientemente de su lugar de residencia (inmuebles afectados);  o residir de 

forma permanente en una vivienda localizada en el área, independientemente de la 

tenencia o el estatus legal; 

 

ii)  Comprobar que desempeña una actividad económica en el área delimitada del 

Proyecto, y que esta fuente de trabajo se vería afectada por la privación de tierra 

generada por la obra. 

 

 

a. Categorías Específicas para el Reasentamiento Involuntario 

 

110. Un ejemplo con las posibles categorías sociales a partir de la privación involuntaria 

del acceso a la tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 

ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos) se incluyen en el Cuadro 5.  

 

Cuadro 5. Criterios para agrupación de la población desplazada por categorías  
(a partir de la privación involuntaria del acceso a la tierras, que da por resultado i) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 

ii) la pérdida de los activos o del acceso a los activos, y iii) fuente de ingreso) 
 

Proporción de 

Impacto 

 

Formas de Tenencia 

 

Usos del predio 

 

Categorías Sociales 

 

Pérdida parcial 

Propietario 

Poseedor 

Arrendatario 

No propietario 

Residente 

a. Propietario residente afectado 

parcialmente  

b. Poseedor, residente en predio 

que se afecta parcialmente 

c. Arrendatario, residente en 

predio afectado parcialmente 

d. No propietario, residente en 

predio afectado parcialmente 

Residente y propietario de 

negocio en el predio 

e. Propietario, residente con 

negocio en predio afectado parcialmente 

f. Poseedor, residente con negocio 

en predio afectado parcialmente 

g. Arrendatario, residente con 

negocio en  predio afectado parcialmente 

h. No propietario, residente con 

negocio en predio afectado parcialmente 
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Proporción de 

Impacto 

 

Formas de Tenencia 

 

Usos del predio 

 

Categorías Sociales 

 

No residente 

i. Propietario, no residente en 

predio afectado parcialmente  

j. Arrendatario, no residente en 

predio afectado parcialmente 

k. Poseedor, no residente, en  

predio afectado parcialmente  

l. No propietario, no residente, en 

predio afectado parcialmente 

Propietario de negocio no 

residente en el predio 

m. Propietario del predio, no 

residente en predio , propietario de negocio 

en predio afectado parcialmente 

n. No propietario ni residente en 

predio , propietario de negocio en predio 

afectado parcialmente 

o. No poseedor ni residente en 

predio , propietario de negocio en predio 

afectado parcialmente 

p. No arrendatario ni residente en 

predio , propietario de negocio en predio 

afectado parcialmente 

Pérdida total 

Propietario 

Poseedor  

Arrendatario 

No  propietario 

Residente  

q. Propietario residente afectado 

totalmente  

r. Poseedor, residente que se 

afecta totalmente 

s. Arrendatario, residente afectado 

totalmente 

t. No propietario, residente en 

predio afectado totalmente 

Residente y propietario de 

negocio en el predio  

u. Propietario del predio, 

residente, propietario de negocio en el 

predio afectado totalmente 

v. Arrendatario del predio 

,residente, propietario de negocio en el 

predio afectado totalmente 

w. Poseedor del predio, residente, 

propietario de negocio en el predio 

afectado totalmente 

x. No propietario del predio, 

residente, propietario de negocio en el 

predio afectado totalmente 

No residente y. Propietario, no residente, en el 

predio afectado totalmente  

z. Arrendatario, no residente, en 

predio afectado totalmente 

aa. Poseedor, no residente en 

predio afectado totalmente 

bb. No propietario  no residente en 

predio afectado totalmente 

Propietario de negocio no 

residente en el predio 

 

cc. Propietario del predio y de 

negocio, no residente, afectado totalmente  

dd. Poseedor del predio. propietario 

de negocio, no residente, afectado 

totalmente 

ee. Arrendatario del predio; 

propietario de negocio, no residente, 

afectado totalmente 

ff.  No propietario del predio, 

propietario de negocio, no residente, 

afectado totalmente 
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J. MEDIDAS DE COMPENSACIÓN POR CATEGORÍA DE LAS POBLACIONES 

AFECTADAS POR EL PROYECTO  (PAPs) 

 

111. En el 11 se enlistan a modo referencial las posibles alternativas de medidas 

compensatorias de acuerdo con las categorías de PAPs. Si se encontraran: a) otros 

impactos durante la preparación de los subproyectos, las medidas compensatorias se 

ajustarán a esta lista referencial. Cualquier cambio que se pudiera convenir con los 

afectados debe ser aprobado por  la Unidad responsable del subproyecto y contar con la No 

objeción del Banco Mundial. b) otras categorías de afectados no previstos en el presente 

documento, serán tratados  según los mismos principios definidos en este Marco. 

 

112. Se adoptarán medidas para garantizar la participación efectiva de los 

afectados en la definición y elección de las alternativas de compensación a ser 

aplicadas en cada caso particular. En caso que se identificaran o propusieran otras 

alternativas de compensación que no se encuentran en la lista referencial abajo presentada, 

se analizará y decidirá sobre su pertinencia y aplicación, según la base de los principios de 

este Marco. 

 

113. Las medidas compensatorias que se adoptasen en cada caso se aplicarán 

solamente una vez, durante la implementación del Plan de Reasentamiento 

correspondiente. 

 

Cuadro 6. Categoría de Población Afectada por el Proyecto, Tipo de Impacto y 

Medidas Compensatorias  
 
 MEDIDAS COMP ENSATORIAS REFERENCIALES  

 

CATEGORÍA DE PAPs  

1. IMPACTO: Privación involuntaria de tierras, que da por resultado: 1.1.) el desplazamiento o la pérdida de la vivienda; 1.2.) 

la pérdida de los activos o del acceso a los activos. 

- Adquisición de terreno con o sin inmueble, a costo de reposición, 

que permita la sustitución por una similar 

- Asesoría inmobiliaria para la búsqueda de la vivienda de reemplazo 

- Apoyo en el restablecimiento de los servicios educativos y de salud 

a. Propietario, residente, predio afectado 

totalmente 

- Adquisición de terreno con o sin inmueble, a costo de reposición, 

que permita la sustitución por una similar 

b. Propietario, no residente, predio 

afectado totalmente 

- Reconocimiento en dinero por el valor porcentual del área perdida 

de la vivienda 

- Asistencia técnica y legal para el restablecimiento del predio 

c. Propietario residente, predio afectado 

parcialmente  

- Adquisición de terreno con o sin inmueble, a costo de reposición, 

que permita la sustitución por una similar 

- Asesoría inmobiliaria para la adquisición de un local comercial que 

lo remplace 

- Programa de asistencia para el restablecimiento de las actividades 

económicas perdidas 

d. Propietario de predio, con afectación 

total de actividad económica 

- Notificación dentro de los términos contractuales, de la afectación 

del inmueble 

- Asesoría inmobiliaria para la búsqueda de otro local arrendado 

- Programa de asistencia para el restablecimiento de las actividades 

económicas perdidas (si hay lugar) 

e. Arrendatario de predio, con afectación 

total de actividad económica 

- Compensación por una suma de dinero calculada sobre la perdida de 

un área del negocio y por la reducción del tiempo productivo 

f. Propietario o arrendatario con 

afectación parcial de predio donde realiza actividad 

económica 

- Notificación, de la afectación del inmueble, dentro de los términos 

legales 

- Asesoría inmobiliaria y legal para búsqueda y arrendamiento de 

predio en otro sitio 

g. Arrendatario con perdida total del 

predio que reside 
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 MEDIDAS COMP ENSATORIAS REFERENCIALES  

 

CATEGORÍA DE PAPs  

- Reconocimiento en dinero del valor de reposición de la propiedad o 

del porcentaje 

h. Propietario no residente de predio 

afectado total o parcialmente 

- Trámite de titulación del inmueble  (si tiene posibilidad) 

- Reconocimiento en dinero, del valor de la vivienda a costo de 

reposición 

- Asesoría inmobiliaria para la búsqueda de la vivienda de reemplazo 

y trámite de subsidio del estado para copra de un lote 

- Apoyo en el restablecimiento de los servicios educativos y de salud 

i. Poseedor  residente con negocio en 

predio afectado totalmente 

- Trámite de titulación del inmueble 

- Reconocimiento en dinero, del valor de la vivienda a costo de 

reposición 

- Asesoría inmobiliaria para la búsqueda de la vivienda de reemplazo 

- Apoyo en el restablecimiento de los servicios educativos y de salud 

j. Residente  permanente con título 

inscribible 

- Inscripción en programa de vivienda de interés social 

- Apoyo en la preparación para asumir compromisos financieros 

k. Residente permanente sin título 

inscribible 

2. IMPACTO: 2.1.) Privación involuntaria de tierras, que da por resultado: la pérdida de las fuentes de ingresos o de los 

medios de subsistencia, ya sea que los afectados deban trasladarse a otro lugar o no. 

- Programa de capacitación y/o fortalecimiento ocupacional y apoyo 

para la participación en proyectos de reconversión laboral.  

- Apoyo transicional, equivalente a un salario promedio de un periodo 

de tiempo prudencial  (que será reglamentado en la etapa de estudio de los 

subproyectos, en cada caso particular). 

l. Trabajadores permanentes 

 

 

114. Las combinaciones de posibles alternativas de compensación, en función del 

tipo de impacto y la categoría de afectados, serán definidas en los Planes de 

Reasentamiento de cada caso. 

 

K. MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL CASO DE TERCERIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES DE REASENTAMIENTO  

 

115. Los mecanismos institucionales y reglas sobre la tercerización del 

reasentamiento para cualquier organización externa, sea pública o privada, incluidos 

los contratistas. Se basarán en este Marco de Política de Reasentamiento y los documentos 

que deriven del mismo, una vez debidamente aprobados y con la NO objeción del Banco.   

 

116. Los requerimientos y previsiones de reasentamiento de los casos de 

tercerización formarán parte de los documentos contractuales del contratista de las 

obras. Las cláusulas deberán ajustarse a este Marco de Política de Reasentamiento.  

 

117. En todos los casos, los resultados de esos contratos son de entera 

responsabilidad de la institución ejecutora del subproyecto. Cualquier arreglo distinto 

deberá ser aprobado por la  Unidad responsable, y contar con la No objeción del Banco 

Mundial. 

 

 

L.  VÍNCULO S ENTRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL REASENTAMIENTO Y EL 

INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  

 

a. Período de Inicio de Obra que Ocasiona Reasentamiento 

 

118. Las obras que ocasionan reasentamiento involuntario solo podrán iniciarse 

cuando el Proyecto cuente, además de otros requisitos como la Licencia Ambiental, 
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con el Plan de Reasentamiento en por lo menos inicio de implementación. Para los 

casos que se prevén indemnización, los pagos de estos deberán haberse completado antes 

del inicio de las obras.  

 

119. El mismo equipo de reasentamiento que trabaja durante la elaboración del 

diagnóstico podrá trabajar  en la etapa de implementación del Plan. La Unidad 

responsable contará con un equipo que supervisará el cumplimiento de los compromisos. 

 

b. Estrategias para Evitar Repoblamiento de Áreas Liberadas  
 

i) Luego de aplicar el plan de reasentamiento reubicar a los afectados propietarios de 

inmuebles, se deberá cercar inmediatamente el terreno a ser utilizado para la 

construcción de la  planta de efluentes. 

ii)  También se procederá a la demolición de las viviendas asentadas en el lugar. 

iii)  Se implementará guardia las 24 horas para salvaguardar la propiedad. 

iv) Se deberán priorizar las acciones relacionadas al mejoramiento ambiental, como ser 

arborizaciones, y que deberán estar coordinadas con las obras de elevación 

topográfica que sean necesarias. 

 

 

 

 

M. GESTIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
 

120. La gestión de reclamos y conflictos es responsabilidad de cada institución ejecutora 

de subproyectos, y será canalizada a través de dos instancias, una interna y otra externa a la 

institución. 

 

121. En cualquiera de los casos se llevará un registro de recepción, y resolución de 

reclamos y conflictos por cada subproyecto.  

 

122. Todos los gastos efectuados en la resolución de reclamos o conflictos serán 

sufragados por  la Institución Ejecutora del subproyecto.  

 

a. Instancia Institucional, Primera Instancia 
 

123. La gestión de recepción de reclamos y resolución de conflictos será ejercida por una 

instancia de la institución ejecutora de subproyectos, que articulará su canalización y 

resolución a las unidades responsables del Proyecto y/o las autoridades de las instituciones. 

 

124. La gestión de reclamos y resolución de conflictos referentes a las cuestiones 

ambientales y sociales del Proyecto, en general, estará integrado al Mecanismo de 

Reclamos y Conflictos del Proyecto, cuyo desarrollo está previsto en la Estrategia de Buena 

Gobernabilidad del Proyecto y que se hará en la implementación del mismo. La 

mencionada gestión, en particular, preverá los mecanismos y medios necesarios para que 

los mismos estén acordes con el contexto local y las características socio-culturales de los 
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grupos involucrados o afectados del Proyecto, con especial consideración y respeto a los 

grupos más vulnerables, entre los cuales los rurales e indígenas.  

 

125. Estos procedimientos para reclamar, el proceso que seguirá, el plazo, mecanismos 

de resolución y las responsabilidades institucionales entre Institución Ejecutora, Mediador 

y Afectado se preverán de acuerdo con las necesidades de cada etapa del ciclo del 

subproyecto estarán detallados en el Manual de Gestión de Reclamos y Conflictos que será 

elaborado al inicio de la implementación del Proyecto. Para su reconocimiento como parte 

integrante de este MGAS deberá contar con la no objeción del Banco.  

 

b. Mediación Externa, Segunda Instancia 

 

5. Los casos de reclamos y conflictos no resueltos en la primera instancia se atenderán 

en el mecanismo de mediación. 

 

6. Los procedimientos y responsabilidades institucionales de las diferentes partes serán 

desarrollados en el precedentemente descrito Manual con los siguientes principios 

adicionales a la primera instancia:  

 

7. Esta segunda instancia deberá contar con la autoridad suficiente para mediar por la 

resolución de los reclamos y conflictos, y la independencia suficiente que proyecte 

credibilidad en las partes. 

 

8. Los plazos y otros mecanismos serán definidos durante la evaluación social de los 

subproyectos de tal forma a que los mismos sean adecuados al contexto local y las 

características socio-culturales de los grupos involucrados o afectados. 

 

 

N. ARREGLOS DE FINANCIACIÓN DE LOS PLANES DE  REASENTAMIENTO  

 

a. Presupuesto del PRI,  Su Aprobación 

 

126. Los PRI contarán con un presupuesto cuya elaboración e implementación es de 

responsabilidad de la institución ejecutora de la obra. Los cargos financieros de los PRI 

serán absorbido por la unidad ejecutora del subproyecto o quien ella delegue; no obstante la 

responsabilidad de su cumplimiento no es delegable.  Cualquier arreglo de contingencia 

sobre presupuesto deberá contar previamente con la no objeción del Banco.  

 

b. Modelos de Presupuestos de los PRI 

 

127. Los niveles de detalles sobre los flujos que deben contener el Presupuesto del Plan 

de Reasentamiento se muestran en el ejemplo de Presupuesto para Reasentamiento con 

Adquisición de Terrenos, en el Cuadro 7, y para compensación de pérdida de fuentes de 

ingresos en el Cuadro 8: 

 

Cuadro 7. Presupuesto Proyecto de Reasentamiento (Referencial para cada 

Subproyecto en caso de Adquisición de Terrenos) 
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ACTIVIDADES  Unidad Cantidad Valor Unitario 

(US$ o 

Guaraníes) 

Responsable 

A. Adquisición de Terrenos  con o sin 

Inmueble para el Reasentamiento, 

dependiendo del caso 

    

Catastro de Inmuebles y Familias 
Afectadas/Notificación   

unidad   Instituciones ejecutoras 
de obras en consulta y/o 
coordinación con otras 

instancias.  
(*)  

Dictamen de Avalúo comerciales de los predios 
programados para adquisición 

unidad   

Estudio del Dominio de la Tierra / 
Documentación Personal   

unidad   

Plan de Reasentamiento global   

Ayuda por mudanza unidad   

B. Construcción para el Reasentamiento    

Construcción de Unidades Habitacionales*** unidad   

Gastos de Escribanía  unidad   

C. Gastos de Costeo y Proyectos     

Gastos  global   

Total    

*** En el valor de la construcción de unidades de vivienda se incluyen: los proyectos, 
implementación de la infraestructura, la casa (agua y luz). 

 

 
 

Cuadro 8. Presupuesto Proyecto de Reasentamiento (Referencial para cada 

Subproyecto en caso de compensación de pérdida de fuentes de ingresos) 
ACTIVIDAD  Unidad Cantidad Valor Unitario (US$ o 

Guaraníes) 

Responsable 

A. Identificación de Actividad     

Notificación a Familias Afectadas  unidad   Instituciones ejecutoras 
de obras en consulta y/o 
coordinación con otras 
instancias.  

 

Dictamen de cálculo para compensar 
actividad 

global   

    

    

    

B. Efectivización de Compensación    

Compensación unidad   

Gastos de Escribanía  unidad   

    

    

Total    

 

O. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LAS POBLACIONES AFECTADAS  

(PAPs) EN EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, 

MONITOREO Y EVALUACIÓN EX POST DEL PLAN DE 

REASENTAMIENTO   

 

(Salvo para Comunidades Indígenas (para este caso, véase el Marco de Gestión de 

Pueblos Indígenas) 
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a. Mecanismos de Comunicación y Participación de las PAPs en el Ciclo de los PRI 

 

128. En consistencia con lo establecido en el punto sobre la comunicación y 

participación en la formulación de los PRI, la participación de las PAPs será durante todo el 

ciclo del PRI.  

 

b. Plan de Comunicación y Participación para los Subproyectos, del Cual Formará 

Parte el Plan de Comunicación del PRI 

 

129. Asimismo, se contará con un Plan de Comunicación y Participación para los 

Subproyectos, consistente con el Plan de Comunicación y Participación del Proyecto, 

en el que se preverán las necesidades de comunicación por audiencias (con especial 

atención a los grupos más vulnerables: niños, las familias encabezadas por mujeres, las 

viudas (as), las familias encabezadas por muy jóvenes, etc.) y por etapas del ciclo del 

Proyecto.  

 

130. El propósito del Plan consistirá en mantener una interacción fluida y de doble 

vía con las familias y/o personas afectadas de forma clara, transparente y objetiva. La 

entidad  promotora del subproyecto también procurará que sean oídos con el fin de 

garantizar sus derechos. 

 

131. Adicionalmente a lo establecido en la formulación del PRI, todos los 

subproyectos  contarán con un Plan de Comunicación. Los objetivos de comunicación 

se definirán de acuerdo con las necesidades particulares de cada PRI, se preverán 

actividades, medios y estrategias diferenciadas por audiencias, que permitan a los 

ciudadanos en general, así como los actores directamente involucrados por el subproyecto, 

estar adecuadamente informados. 

 

132. Las actividades de comunicación de los PRI y del MPRIAI serán de 

responsabilidad de la Unidad Ambiental y Social del Proyecto que coordinará su 

ejecución con las instancias de comunicación del Proyecto y/o de la institución.  

 

133. Los medios que se usarían para la comunicación son la página web del Proyecto, 

radios locales, reuniones, entre otros. 

 

134. Los contenidos de la comunicación serán de acuerdo con las necesidades  se 

encuentran en los Cuadros Cuadro 9, Cuadro 10 y Cuadro 11.  

 

c. Mecanismos de Comunicación y Participación Social  de Acuerdo con el Riesgo 

Ambiental ï Social de los Subproyectos  

 

(Salvo para Comunidades Indígenas - para este caso, véase el Marco de Gestión de 

Pueblos Indígenas) 

 

135. El Plan de Comunicación se desarrollará con directrices y protocolos  

específicos  que se están preparando y se terminarán antes de la efectividad del 

Proyecto. La cantidad y profundidad de los procedimientos de comunicación y 
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participación variarán según el nivel de riesgo ambiental ï social de un subproyecto 

específico. En los Cuadros Cuadro 9, Cuadro 10 y Cuadro 11 se presenta una Guía 

Referencial para la Comunicación y Participación Social preparado para el Proyecto en 

general, y con el cual el Plan de Comunicación de los PRI deberán ser consistentes. 

 

136. Subproyecto, Nivel 1: ALTO RIESGO . Área de influencia presenta altos 

niveles de sensibilidad. Obras civiles son de tal magnitud que pueden alterar el entorno 

natural, su biodiversidad, el tejido social, la organización económica y/o su riqueza cultural, 

Cuadro 9. 

 

Cuadro 9. Guía para Comunicación y Participación. Subproyecto: Nivel 1: ALTO  

RIESGO 
FASE DEL 

PROYECTO 

ACTOR/ES COMUNICACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN  

INFORMACIÓN  

A DIVULGAR Y MEDIO  

 

Evaluación  Actores 

locales 

relevantes, 

incluyendo 

gobiernos 

locales, y 

comunidad  

 

Por lo menos 3 diálogos: 

 

Primer dialogo: informar 

propósitos del subproyecto, 

TORs de EIA o Estudio 

Ambiental y Social, y recoger  

e insumos de población sobre 

potenciales impactos   

¶ Estudio de impacto 

ambiental final 

¶ Aplicar Guía para Consulta 

Libre e Informada de los 

Planes de Pueblos 

Indígenas y MPR  

 

Segundo dialogo: sobre 

resultados de estudios 

ambientales y sociales 

 

Tercer diálogo: informar 

sobre decisiones finales, 

incluyendo las maneras en 

que fueron revisadas las 

opiniones de los participantes.  

 

 

 

  

 

 

Publicar en la web o medio de divulgación masiva 2 días después de 

aprobación de  resolución:  

 

Información básica del subproyecto 

Cronograma de actividades  

 

Publicar en la web o medio de divulgación, anunciar en medios 

locales y hacer llegar a participantes  por lo menos 2 semanas antes 

del primer dialogo:  

 

Nivel de categorización socio-ambiental 

Anuncio del dialogo: lugar, fecha e invitados  

Términos de referencia de estudios ambientales 

 

Publicar en la web o medio de divulgación, anunciar en medios 

locales y hacer llegar a participantes  por lo menos 2 semanas antes 

del segundo dialogo:  

Anuncio del dialogo: fecha, lugar e invitados 

Borrador del estudio de impacto ambiental 

Borrador del plan de reasentamiento 

 

Publicar en la web o medio de divulgación antes de la licitación:  

¶ Resumen y resultados del dialogo con comunidad 

¶ Estudio de impacto ambiental final 

¶ Plan de reasentamiento (después del censo oficial) 

¶ En casos relevantes, plan de protección del patrimonio físico y 

cultural  

¶ En casos relevantes, el plan de desarrollo para pueblos indígenas 

¶ Cualquier otro estudio importante que se haya echo sobre el 

proyecto 

 

Aprobación    A publicar en la web o medio de divulgación y anunciar en medios 

locales después de la licitación: 

¶ Contratos con compromisos sociales y ambientales 

 

Monitoreo    A publicar en la web o medio de divulgación durante 

implementación:  

¶ Informes de progreso anuales (impactos de pobreza, plan de 

reasentamiento (cada 6 meses), compromisos sociales y 

ambientales) 

 

 

 

137. Subproyecto: Nivel 2: MODERADO RIESGO. El área de influencia presenta 

moderados niveles de sensibilidad. Las obras civiles no son de gran magnitud. Efectos 

fácilmente identificables, Cuadro 10. 
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Cuadro 10. Guía para Comunicación y Participación. Subproyecto: Nivel 2: 

MODERADO  RIESGO 
FASE DEL 

PROYECTO 

ACTOR/ES COMUNICACIÓN Y 

PARTICI PACIÓN  

INFORMACIÓN  

A DIVULGAR Y MEDIO  

Evaluación  Al menos 2 diálogos con 

actores locales, incluyendo a 

la comunidad, sobre:  

 

¶ Propósitos del proyecto 

¶ Resultados de la evaluación 

ambiental 

¶ Evaluación de riesgo social 

¶ Plan de reasentamiento 

abreviado 

¶ Cualquier otro estudio 

importante que se haya 

hecho sobre el proyecto 

 

Publicar en la web o medio de divulgación 2 días después de 

aprobación de resolución:  

¶ Información básica del proyecto 

¶ Cronograma de actividades preparatorias a la licitación  

 

Publicar en la web y anunciar en medios locales por lo menos 2 

semanas antes del dialogo:  

¶ Nivel de categorización ambiental 

¶ Anuncio de dialogo: lugar, fecha e invitados 

¶ Borrador de evaluación ambiental 

 

Publicar en la web o medio de divulgación antes de la licitación:  

¶ Evaluación ambiental final 

¶ Evaluación de riesgo social 

¶ Plan de reasentamiento abreviado 

¶ Cualquier otro estudio importante que se haya echo sobre el 

proyecto 

 

 Aprobación   Publicar en la web después de la licitación:  

¶ Anuncio de empresa ganadora 

¶ Contratos con compromisos sociales y ambientales 

 

 Monitoreo   Publicar en la web durante implementación:  

¶ Informes de progreso anuales (sobre impactos de pobreza, plan de 

reasentamiento abreviado y compromisos sociales y ambientales) 

 

 

138. Subproyecto: Nivel 3: BAJO RIESGO. No se pone en riesgo el entorno natural, la 

biodiversidad, el tejido social, la organización económica, ni la riqueza cultural, Cuadro 11. 
 

 

Cuadro 11. Guía para Comunicación y Participación. Subproyecto: Nivel 3: BAJO 

RIESGO 
FASE DEL 

PROYECTO 

ACTOR/ES COMUNICACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN  

INFORMACIÓN  

A DIVULGAR Y MEDIO  

 

Evaluación   Al menos 1 dialogo de 

divulgación con actores 

locales, incluyendo a la 

comunidad, sobre 

propósitos del proyecto  

Publicar en la web o medio de divulgación 2 días después de 

aprobación de resolución:  

¶ Información básica del proyecto 

¶ Cronograma de actividades preparatorias a la licitación 

 

Por lo menos 2 semanas antes del dialogo:  

¶ Nivel de categorización ambiental 

 

Publicar en la web antes de la licitación: 

¶ Resumen y resultados del dialogo 

¶ Posibles estudios importantes que se hayan hecho sobre el 

proyecto 

Aprobación   Publicar en la web después de la licitación:  

¶ Contratos con compromisos sociales y ambientales 

 

Monitoreo    Publicar en la web durante implementación:  

¶ Informes de progreso anuales  (sobre impactos de pobreza y 

compromisos con la comunidad) 
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P. ARREGLOS INTERNOS Y EXTERNOS DE MONITOREO  

 

a. Monitoreo 

 

139. El equipo responsable del monitoreo del Plan definirá indicadores confiables para 

medir esas variables así como los instrumentos que se utilizaran en la obtención de 

información necesaria para hacer las mediciones. 

 

140. El monitoreo lo llevara a cabo el equipo integrado por los especialistas sociales 

de la institución promotora. Es conveniente incorporar a la comunidad al proceso de 

monitoreo a través de su participación en talleres o grupos focales por ejemplo, con lo cual 

aumenta la confiabilidad y la validez de los resultados al mismo tiempo que se difunden los 

avances del proceso. 

 

141. Las actividades de monitoreo tienen los siguientes objetivos: 

 

i) Verificar que las acciones programadas se estén ejecutando y cuando se presenten 

distorsiones o incumplimientos para proponer medidas correctivas 

ii)  Identificar dificultades, obstáculos y oportunidades para la implementación de las 

acciones, indicando oportunamente las estrategias para superar los dos primeros  y 

aprovechar las últimas. 

iii)  Identificar a tiempo cambios no previstos en las condiciones socioeconómicas de las 

unidades sociales a ser reasentadas. 

iv) Formular y proponer, en los casos en que se observe un deterioro o detrimento de 

las condiciones socioeconómicas de la población, medidas correctivas. 

v) Para verificar el nivel de restablecimiento de las condiciones socioeconómicas de la 

población desplazada, se efectuará un monitoreo sobre las siguientes variables: 

Vivienda (calidad, ubicación, superficie); Servicios Públicos (agua, luz, teléfono, 

transporte, recolección de basuras); Acceso a Educación y salud (distancia a los 

establecimientos, costos de transporte, tiempo de traslado); Ocupación económica; 

Nivel de satisfacción 

vi) Para el monitoreo del restablecimiento de las actividades productivas que se deban 

desplazar serán consideradas las siguientes dimensiones: Ingresos (ingreso 

promedio mensual familiar, estabilidad del ingreso); Localización de la actividad 

económica (distancia de la vivienda, proveedores y compradores, alteraciones en los 

costos de funcionamiento, condiciones de trabajo y seguridad) 

 

142. Para un monitoreo efectivo, se desarrollará una Base de Datos Digitalizada, 

incluyendo las variables que sean pertinentes.  

 

143. Los temas sobre los que debe hacerse monitoreo, referencialmente y cuando 

corresponda, son los siguientes: 

 

i) Información sobre el proyecto y estudios 

ii)  Notificación de afectación a las unidades sociales- 

iii)  Pérdida de las estrategias de subsistencia 
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iv) Programas de desarrollo empresarial 

v) Restablecimiento de los ingresos 

vi) Levantamientos topográficos 

vii)  Estudio de títulos 

viii)  Tasaciones 

ix) Censo y encuesta socioeconómica 

x) Contratación directa 

xi) Negociación. 

xii)  Elaboración de convenio de acuerdo 

xiii)  Firma del convenio 

xiv) Elaboración, firma y registro de escritura 

xv) Pago del Inmueble 

xvi) Pago de reconocimientos económicos 

xvii)  Asistencia inmobiliaria y legal para seleccionar el inmueble de expropiación 

xviii)  Traslado 

xix) Entrega del predio 

xx) Retiro de los medidores de servicios públicos y demolición 

xxi) Implementación de los programas y acciones de restablecimiento, de las 

condiciones socioeconómicas de población reasentada 

 

b. Evaluación Ex Post 

 

144. Seis meses después del traslado de la totalidad de las unidades sociales y 

actividades económicas se realizara la evaluación ex post de la eficacia y eficiencia de la 

ejecución del Plan, la cual tendrá especial énfasis en el restablecimiento de las  condiciones 

socioeconómicas de la población que fue objeto del Plan. 

 

145. El propósito de la evaluación ex post es concluir con el proceso de reasentamiento si 

las condiciones están dadas, y sus objetivos más específicos incluyen:  

 

i) Evaluar los efectos de las distintas acciones o programas que conforman el 

Plan sobre las condiciones de vida de la población afectada. 

ii)  La evaluación final del Plan la realizará, dependiendo del numero de 

unidades sociales reasentadas, un profesional o un equipo de profesionales de las 

ciencias sociales que no esté(n) vinculados con su ejecución. El profesional o 

equipo de profesionales podrá(n) pertenecer a una universidad local, una ONG o 

bien tratarse de consultores independientes que acrediten experiencia en la 

evaluación de procesos de reasentamiento de población. 

 

Q. LIN EAMIENTOS PARA EL PLAN OPERATIVO DEL MPRIAI  

 
 

146. Se establecen a continuación los indicadores de implementación del Plan de 

Reasentamientos (PR) durante la ejecución del proyecto: 

 

Matriz 6. Lineamientos del Plan Operativo del MPRIAI  
Institución Ejecutora  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
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Institución Ejecutora  Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

SENASA           

 

  - Conformación 

del equipo                                      

- Elaboración del 

Plan de 

Reasentamiento 

(PR) 

  - Realizar 

diagnostico físico y 

socio economico.                                   

- Realizar Censo 

socioeconómico.               

-Divulgación del Plan 

de Reasentamiento                                           

- Establecimiento de 

canales formales de 

comunicación                                                 

-Implementación del 

PR     

 - Monitoreo del PR 

(Promramas del PR 

y de l EIA) 

 - Monitoreo del 

PR (Promramas del 

PR y de l EIA) 

 - Monitoreo del 

PR (Promramas del 

PR y de l EIA) 

ESSAP            

    - Conformación 

del equipo                                      

- Elaboración del 

Plan de 

Reasentamiento 

(PR) 

  - Realizar 

diagnostico físico y 

socio economico.                                   

- Realizar Censo 

socioeconómico.               

-Divulgación del Plan 

de Reasentamiento                                           

- Establecimiento de 

canales formales de 

comunicación                                                 

-Implementación del 

PR     

 - Monitoreo del PR 

(Promramas del PR 

y de l EIA) 

 - Monitoreo del 

PR (Promramas del 

PR y de l EIA) 

 - Monitoreo del 

PR (Promramas del 

PR y de l EIA) 

BANCO MUNDIAL            

    -No Objeción al 

Plan de 

Reasentamientos 
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ANEXO 1. MUNICIPIOS DEL AREA DE ESTUDIO/INFLUENCIA DE OBRAS 

URBANAS MAYORES ï GRAN ASUNCIÓN. 
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ANEXO 2. POSIBLES TERRENOS PARA PLANTA DE TRATAMIENTO EN EL 

GRAN ASUNCIÓN  

Alternativa 1

Ubicación Original

s/Proyecto Halcrow

Alternativa 2 

Terreno Municipal

8 Has.

Alternativa 3

Terreno 

Propuesto por la 

Municipalidad de 

Asunción

25 has.

Alternativa 4

Terreno 

Propuesto por la 

Municipalidad de 

Asunción

21 has.

Observación: El nro. de alternativa 

No implican orden de preferencia.

Posibles Terrenos para la
Planta de Tratamiento
de Efluentes Cloacales

 

 

 

 
 


